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SECCION ADMTOSTffATIVA

DECRETOS DEL PODES.
’ ' EJECUTIVO

DECRETO N° 3585—E
Salta Enero 26 de 1953.

’ OñDEI’T DE PAGO -N9 8 de?
Ministerio de Economía. ü
Expediente N° 490—A] 1951.

VISTO:
Que el Gobierno de la Provincia mantiene a 

la fecha una deuda que asciende a la suma de 
$ 323.440.— con la firmo: «Oks Hnos. y Cía. S. 
R. L. de la Capital Federal proveniente de eje¡r_

■ ciclos anteriores^ a cargo directo de la Admi
nistración General de Aguas y por adquisicions© 
efectuadas;

Que es propósito de este Poder Ejecutivo y de 
acuerdo a las posibilidades financieras,- atender 
en el más breve plazo la cancelación de estos 
créditos que gravitan negativamente sobre su pa
trimonio; y

CONSIDERANDO:

Que existe acuerdo entre las partes en que 
esa deuda se abone parcialmente' mediante la 

' entrega de dos camiones marca Ford Hércules 5 
toneladas chasis corto, adquiridos recientemente 
por la Provincia, lo cual es de conveniencia 
para ésta ya que significo: un desembolso mínimo 
por el- saldo resultante;

Por ello,

El Gobernador de la Provmeia 
DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto la Orden de Pago 
N9 371 del .14 de- agosto de 1952.

¡ ' Art. 2o — Adjudicase en vento: a la fima O£S 
' < HNOS. Y CIA. S. R. L. de la Capital Federal dos 
¡ camiones marca Ford Hércules de 5 Toneladas' 

chasis corto, adquiridos por la Provincia y de su
■ ' > propiedad.

¡ Art. 3^ — Previa intervención de Contaduría 
General liquides© a favor de Tesorería General

¡ de la Provincia la suma ’de $ 323.440.— (TRES
CIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CU A

' RENTA PESOS M|N.) con imputación a la cuenta 
l "Reparticiones Autárguicas y Municipalidades — 

Ctas. Ctes. Administración General de Aguas de 
¡ -Salta".
¡ Art. 4o — De dicho importe se destinará la
' - suma de 23.440.— (VEINTITRES MIL CUATRO-
¡ CIENTOS CUARENTA PESOS M|N.) para abonar 

«a la firma OKS HNOS. Y CIA. S. R. L. y el 
saldo resultante ¿e $ 300.0G0.— se compensará 
medíante Ict Nota de Ingreso respectiva con cré

dito a CUENTAS ESPECIALES —GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA —ADQUISICION AUTOMOTORES 
CON PERMISO DE CAMBIO.

Art. 5? — Comuniqúese, publiques©, insér„ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela 

Es Acopia.
Pedro Andrés Arráez

[efe de Despacho del M. de E. E- y O. Públicas

DECRETO N° 3586—G.
Salta' Enero 27 de 1953.
Expediente N? 5103(53.
VISTO el presente expediente en el que Jefo:_ 

tura de Policía de la Provincia eleva para su 
aprobación la nota de fecha 23 de enero del 
año en curso, número 1088; y atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la. hovmdr
D E C R E T A :

Art. 19 ■— Nómbrase agente de. la Comisaría 
Sección 3a?, a los señores CLAUDIO VILLANUE
VA' EDUARDO CUTIPA, TRANSITO GUANCA' AN 
GEL CHAVARRIA, CARMEN FERNANDO FUEN- 
ZALIDA y GUILLERMO SCHANZ; con anterioridad 
al día Io del actual.

Art. 29 — Déjase sin efecto el nombramiento 
de PEDRO QUIPILDOR, plaza N9 354, de la Guar
dia d.» Caballería' por cubrir la plaza N° 355 
de la misma.

Art. 3o — Déjase sin efecto «1 nombramiento 
del señor AGUSTIN LOPEZ, como agente N9 220 
de la Comisaría 3a." por haber sido nombrado 
Cabo de la misma.

Art. 49 — Déjase sin efecto los nombramientos 
de REMIGIO*  YAPURA y de OCTAVIO ESPINOSA, 
corno agentes plazas 31’9 y 322 de la Comisaría 
de Tránsito, por haber sido nombrados en la Co
misaria Segunda.

Art. 5o — Déjase sin efecto el nombramiento 
de LUCIO SANCHEZ, como agente de la Comisa
ría; Primera' por haber sido nombrado Ofical Me
ritorio de 2da. de la misma dependencia.

Art. 6o — Nómbrase agente de la Comisaría 
de Tránsito, a los señores SANTOS C. PRIETO y 
MIGUEL CHOCOBAR' con anterioridad al día 19 
del comente mes.

Art. 79 — Déjase establecido, que el nombra
miento dispuesto en la plaza N° . 307 de la Co
misaría d© Tránsito, es a favor del señor FRAN
CISCO BRITOS y no Francisco Britos Nieva.

Art. 8o — Nómbrase agente de la Comisaría ,d© 

Tránsita al señor JUAN A. NIEVA; con anteriori
dad al día 19 del corriente mes.

Art. 9.9 — Déjase rin efecto el nombramiento 
de don RAMON DANTE ORTIZ, como agente de 
Policía de la Capital' por haber sido designado, 
para cubrir la plaza N° 18 de la Sección Primera

Art. 10. — Déjase sin efecto el artículo 79’del 
decreto número 3404 d© fecha 15 del corriente 
mes, por el que se dan por terminadas las fun
ciones de don. ANTONIO LOPEZ' en el cargo de 
agente de la Comisaría de Guachipas, por cuanto 
por decreto número 3347 de fecha 14 del mismo 
mes, se le aceptó la renuncia con anterioridad 
al día 31 d^ diciembre próximo pasado.

Art. 11, — Confírmase en el’ cargo de Ofical 79 
de la Banda de Música, al señor CAYETANO 
RIGGIO; con anterioridad al día Io del actual.

Art. 12. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor NESTOR VISUARA» en el cargo 
de Subcomisario de 3a. categoría d© Alemania 
(Guachipas); a partir del día Io de febrero pró
ximo.

Art. 13.- — Acéptase la renuncia presentada 
al| cargo d© Oficial Inspector del Cuerpo de Bom 
beros, por el señor NAVOR DEEZA; a partir del 
día 19 de febrero próximo.

Art. 14. — Nómbrase Subcomisario de 3a. ca
tegoría de Juramento (Metcin)' al señor HUMBER- 

) TO SON A; con anterioridad al día 19 d©I actual.
Art. 15. — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en. el Registro Oficial y archívese.
RICARDO X DURAND

Jorge Aranda
Es copia:
A. M. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publica 

:DECRETO N9 3587—G.
Salto:, Encero 27 de 1953
Expediente N9 5103(53.
Visto el presente expediente ¡en el que Jefatu

ra de Policía de la Provincia eleva nota de fe
cha 23 del actual; y atento lo solicitado en la 
misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA :

Art. 0 Io •— Desígnase comisario de 2da. cate
goría de Socompa (Los Andes) r al actual Sub 
Comisario de 3ra. categoría de Juramentó (MA 
tán) don HUMBERTO SONA; con anterioridad al 
día 16 del actual y en reemplazo de don Fran
cisco Pulido González.

Art. 2o — Desígnase Sub Comisario ’ de 3ra. 
categoría de Juramento (Metan), al actual Comí-.
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«ario de 2da. categoría de Socompa (Los Andes) 
don FRANCISCO PULIDO’ GONZALEZ; con ante
rioridad al día: 16 del actual y en reemplazo de 
-don Humberto Sosa.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ©i Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada
ie Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 3538—G.
Salta, Enero 27 de 1953.
Atento lo solicitado por la Dirección General 

Registro Civil, en nota N9 128- de lecha 30 
diciembre ppdo.,

del
<de

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

AH. Io — Nómbrase- con anterioridad al 
Io del mes en curso, Encargado de la Oficina 
Registro Civil de Hickmann (Departamento San 
Martín), al señor DELFIN VARGAS.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér< 
tese en el Registro Oficial y archives®.

día 
del

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia: -
A. N. Villada

Jefe de Despecho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 3589—G.
Salta, Enero- 27 d3 1953/
Habiéndose promulgado con fecha; 31 de diciem 

br© próximo pasado- la Ley N9 1566 de presu_ 
puesto General de Gastos y. Cálculo de Recursos 
para el presente Ejercicio económico; y siendo 

• necesario adecuar al personal d.e las distintas de 
pendencias de la Administración Provincial, a la 
ley precitada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, con las 
asignaciones mensuales que para los. respectivos 
cargos fija la citada Ley de Presupuesto: 
Auxiliar 29 (Chofer ómnibus) PEDRO GONZALEZ

Art. 39 — Desígnase' con anterioridad al día 
Io de enero del año en curso, al siguiente per
sonal de servicio de la DIRECCION PROVINCIAL 
DE EDUCACION FISICA, con las asignaciones 
mensuales que para los respectivos cargos fija la 
ley de Presupuesto anteriormente mencionada: 
Ordenanza Dirección (Auxiliar 4o) LUIS CRUZ 
Auxiliar 69 Ordenanza Dirección OSCAR ARA- 

MAYO
Baños Púb. (Auxiliar 69 JULIO JOSE 

Baños Púb. (Auxiliar 6o) TOMAS CA_
Ordenanza
Ordenanza

BRERA
Baños Púb. (Auxiliar 6o) HUGO COS-Ordenanza 

TILLA
Art. 4o — Desígnase- con anterioridad al día 

19 de enero del año en curso, y con cargo a la 
partida global del Anexo D— Inciso IX— Princi
pal a) 1— Parcial 2-1 al siguiente personal tran_ 
sitario a sueldo- de lo: DIRECCION PROVINCIAL 
DE EDUCACION FISICA, con las*  asignaciones 
mensuales que pora los respectivos cargos fija 
la Ley de Presupuesto anteriormente mencionada: 
Jefe Dpto. Médico (Aux, 2o) BARTOLOME L. 

GRONDONA
Instructor Natac. (Aux. 6o) AGUSTIN CORBACHO 
Encargado Secc. Damas Baños (Aux. 6o) VALE_ 

RlANA RAMOS.

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETÓ! 3591 — G.
Salta, EÍier
Habiendó c

'o 27 d© 1953.
sido promulgad^ la Ley de Presu

puesto de í Gastos para -el ejercicio en curso, y
atento a lo 
de

dispuesto por*  ei art. 399 de la
Contabilidad'

i L
EÍJ Gobernador de la Provincia

! DECRETA:

Ley-

Art. Io f- 
neral d?e ¡ la 
General^a favor de la HABILITACION DE PAGOS 
DEL PODER — ’ j ' ................
m|n (CIENTÓ TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIEN
TOS PESOS —~ ’ —---- -- - -
bramientos y 
di da de lás lecesidades y para, atender el pago, 
de gastos ¡generales, con carao de oportuna rendi
ción de jCue ntas documentada de su inversión 
con. la imputación que a co itinuación . se detalla,

Ge-Con intervención de Contaduría 
Provincia Pagúese por Tesorería

JUDICIAL, la suma de- $ 136.800—

MONEDA NACIONAL)- mediante lu 
arciales que. s 2 formularán a me_

del Pr-esujpuesto General de Gastos — 'Ley N° 
13 para el Ejercicio 1953.
INCISO UNICcj— ITEMS 1, 2- 3, 4- 

-:i OTROS GASTOS— Principal- a) 1 
1— PARCIALES:

1566 vigént 
ANEXO F-L 
5 6 y 7 ¡

2
7

11

12

13
15
18
21
23

Alquileres
Comunicaciones |
Conservación del moblaje y art- 
factótoj

Conservación
’ tores-i aparatos y

de inmuebles -$

de máquinas, mo- 
y herramientas 

.ón de vehículos _
Energía e léctrica-
"■' ' acarreos 

representación 
clasificar

Conseryac

14.000.—
6.000.—

3.000.—

Io — Desígnase- con anterioridad al día- 
enero del año en curso, al siguiente p^r_ 

administrativo y técnico de la DIRECCION

DECRETO N9 3590—G.
Salta' Enero 27 de 1953.

| Expediente N° 5049|53.
! Visto este expediento c
) ro Campo Quljano, 
estatutos sociales y 
jurídica;

en el que el Centro Obre 
solicita aprobación de sus< 
concesión de su personería

27
33
37
39

Fletes j y ’
Gastos*  d<
Gastos*  generales a
ñor invt rsión

Limpieza
Retribúció

y desinfección 
m de servicios 

Servicio de desayuno y 
Utiles,; libros- impresiones y 

•encuademaciones | 
; t movilidad40 Viáticcjs

. 4.800.—
2.000,—
1.800.—
2.000,—

36.000.—

" 10.000.—
" <2.000.— 

oficiales'" 600.-—
merienda " 4.600. —

35.000.—
15.060.—

$ 136.800.—

Comuniques^, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 2/
Art.

1° de
sonal
PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, con las

„ asignaciones mensuales que para los respectivos 
cargos fija la citada ley de Presupuesto;
ANEXO D— INCISO IX:
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO: 

Dire-ctcr General- PABLO MEROZ.
Jefe Administrativo (Oficial 29) FRANCISCO RO

CHA
Secretario Gral. (Auxiliar Mayor)

RARDO NIEVAS
Auxiliar Admi-nistr.

NAHARRO
Auxiliar Dirección

MAN ARIAS
Auxiliar Dirección

RES ROMERO
Preceptor Educ. Fís. (Auxiliar 6o JOSE ANTONIO- 

DIB ASHUR
Preceptor Educ. Fís. (Auxiliar 69) JUAN 

GARCIA.
Preceptor Educ. Fís. (Auxiliar 69) RAMON 

REZ VILLAFAÑE
Art. 2° — Desígnase, con anterioridad

Io de enero del año en curso al siguiente perso_ 
nal Obrero y de Maestranza de’ la DIRECCION

OSVALDO GE,

(Auxiliar 3ro.)

(Auxiliar 5?)

ANA D. P. DE

MARTHA GUZ-

(Auxiliar 5o) CARMEN DOLO.

GUIDO

ALVA-

al día

Poi ello- habiendo 
qu s; os estipulados 
N' 563-—G y atento 
d< Suciedades Anóni n j.s,
y la dictaminado por el señor Fiscal de

dado cumplimiento a los re_ 
en el art. ’/° del de neto 

ur Iasppcci:n 
Civiles

Estado *

•rma lo
Comercia f>s y

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia

Art. 19 — Apruébense
del CENTRO OBRERO "CAMPO QUIJANO", que 
corren en estos obrados y concédesela la perso
nería J urídica solicitada.

Art. 2o — Por inspección de Sociedades Anc_ 
é o don los tes

; c^mormiJ.. í a lo

los estatutos sociales

Es copia:

RICÁRD’p J. DURAND
Jorge Aranda

A. N¡. Villada
J ^‘"zadho de Gobierno, Justicia é I. -PúblicaJefe de Djesj

tunonios
dispuesto

Árt. 3^ 
■so el

comercio Os y Civiles 
que s© ¿.oiteit-n, 
por la lev 1425.
— Comuniqúese» publíquese, insérte» 
Registro Oficial y archívese.

DECRETO 1P? 3593—E.
Scnta, Ent.ro 27 de 1S53.

■ Expediento N? 51Ó4|M|I9{
expediente mediante el cual, ¡a AD_ 

MINISTRAdlON GENERAL*
i consideración jy aprobación del Po_ 
rD Resolución N9 795, dictada en fe

cha. 5 dé setiembre ppdo.
atento al dictamen producido , por el

Visto este

TA eleva a 
der Ejecütiv

2.

DE AGUAS DE SAL-

Por ello y
señor Fiscal, de Estado que corre a fs. 26-

Él Gobernador de la Provincia. 
! T A :D E C R E

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. 19 —. Apruébase loí
tada en ¡fecha 5 d© setiembre- ppdo., por la AD
MINISTRAD O O GENERAL
TA, cuyo t-xto es ©1 siguiente: ■

"RESOLUCION N° 795. — EXPTE. N9 13394J48. 
.— ‘RICARDO MONGE SOLI

Resolución N° 7'95- dic

DE AGUAS DE SAL-

CITA RECONOCIMIEFE
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. TO' CONCESION AGUA PUBLICA. VISTO este ex_ 
. . -pediente por intermedio del cual >el señor Ricardo 

Monge solicita reconocimiento de una concesión 
de agua pública pa~.a irrigar fu proo’&iad Sin 

_ Nc:j?bre, catastrada bajo el N° 57 Ü- ubicada en 
■ 5 artido de Z rorel M L'íhs Departamento de

- _ Viña, con una -'¿tpeiñcU otal bu o riego de
- 6 Hs. 3875 m2 y Considerando: Que el recu-

. . rrénte ha, dado cumplimento a todos los requisitos 
establecidos en el Código de Aguas; Que a pedí.

. do de esta Administración, la Intendencia de A- 
guas respectiva manifiesta que no tiene obser
vación alguna que .formular a lo solicitado, dán- 

.• • dose -cumplimiento en esta forma a lo establecido 
en el Art. 350 inc. a}, del Código- de Aguas; Que 
en virtud de la autorización conferida mediante 

. Resolución N9 1235 dictada por -el H. Consejo de 
esta Administración con' fecha 2|8|51*  se ha pro.

- cedido a la publicación de edictos en los diarios 
de- esta Capital' cuyos ejemplares corren agre- 
gados al expediente respectivo, sin que ello hu„ 
hiera dado lugar a oposición de terceros. — Por

-- ' todo ello y atento lo dictaminado por el Cuerpo
de Abogados del Estado y a lo informado: por la 
División Irrigación é Industria, en uso d las fa
cultades que le confiere el decreto N9 12.476,

’. el Interventor de ^a A. G. A. S., ............. 
_ "RESUELVE:

L "Io — Elevar el presente expediente N° 13394 
al Poder Ejecutivo ror conducta del Ministeric

: de -Ecom mía- Finanz>xs y Obras Públicas- cccnse_
*-• \ jando que por su intermedio se apruebe el re- 

•conocimií-j.to de una concesión de aguí al Un
- mueb-.e c enominado (1) SIN ‘"NOMBRE, (2? cotas-

- a irado ’-^ajo -el N9 s‘70, (3) ubicado en el Partido
de Coronel Moldes; departamento de La Viña 
(4; propiedad del señor RICARDO MONGE- (5) 

: : paro irrigar- (6) con un caudal de trer litros,
treinta y cinco centilitros por segundo, (7) a deñ. 

\ var de? Río Chuñapampa, (8) por la hijuela
. - "Arias", (9) con carácter permanente y i per

petuidad- (10) para riego de una superficie cde 
seis hectáreas, tres mil ochocientos -sesenta y cin_ 
co metros cuadrados. — En-época de estiaje- la 

’ propiedad de referencia tendrá derecho a un tur- 
-j- no de treinta y ocho horas, en ciclos de cua_ 

renta y un días, con toda el caudal de la hijue
la. "Arias".

"29 — Dejar establecido qu@ por no tenerse 
ú los aforos definitivos del río a que se refiere la 

te, la cantidad a concederse queda sujeta a la 
concesión a reconocerse en el presente expedien» 
efectividad de caudales del río en las distintas 
épocas del año- dejando o: salvo por lo tanto, la 

; responsabilidad legal y técnica de las autoridades 
correspondientes de la Provincia que oportunamen
te determinará para cado: época- los caudales 
definitivos en virtud de las facultades que les 
confiere el Código de Aguas.

"39 _ La Co-ncesión reconocida, es c¿n las re 
servas previstas en los Arts. 17 y 232 del Códi
go de Aguas. L ,'U

V ’’ "4° — Tome razón DIVISION IRRIGACION- E 
■- INDUSTRIA.

- Art. 2° — Comuniques©, publiques©, insén 
lese en el Registro Oficial y archívese.

/.. ■ - _ ’ RICARDO X. DURAND
Jorge. Aramia

Es copia: |
' PEDRO ANDEES ARRANZ ' J ' 

-; Jefe- de -Despacho- del M. Sé E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3595—-A
' Salta, Enero 27 de 1953

Atento a que con fecha 31 de diciembre de 
1952 ha sido promulgada la Ley N° 1566 de Pre 
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recur 
sos para el presente ejercicio financiero, y sien 
do necesario adecuar a '-dicha Ley al personal 
que viene prestando. servicios en las distintas 
dependencias de Ict Administración Provincial;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ’ .

Art. Io — Desígnase- con anterioridad al 19 
de enero del año en curso- al siguiente personal 
administrativo y técnico de la INTERVENCION 
DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SAL 
TA que viene prestando servicios, con las- asig 
naciones mensuales que para los respectivos car 
gos fijo: la citada Ley de Presupuesto: 
ANEXO E — INCISO I— ITEM 3— INTERVEN
CION DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE 
SALTA. ' .

Director Interventor Dr. ANTONIO -SOLA PAU- 
LUCCI

Oficial 29 Secretario Administrativo Don ALE
JANDRO ’ ARISMENDI

Oficiar 2o Secretario Técnico Dr. EDGAR CISNE- 
ROS

Oficial 49 Médico de Guardia Dr. AURELIO RO
DRIGUEZ MORALES

Oficial 4o Médico de Guardia Dr, JULIO IBAÑEZ 
(interino)

Oficial 49 Médico de Guardia Dr. RAUL ARAOZ 
(interino)

Oficial 4o Médico de Guardia Dr. DERGAN A- 
MADO (interino)

Oficial 69 Jefe de Servicio Dr. ARTURO ALDE_ 
RETE

Oficial 6o Jefe de Servicio. Dr; ADOLFO VIDAL 
GUEMES

Oficial 69 Jefe de Servicio Dr. JORGE SAN MI
GUEL

Oficial 6° jefe de Servicio Dr. AGUSTIN ROSA 
Oficial 69 Jefe de Servicio Dr. NOLASCO COR

NEJO COSTA
Oficial 6o Jefe de Servicio Dr. NESTOR A. A- 
" RIAS FIGUEROA

Oficial 69 Jefe de Servicio Dr. MOISES GONO_ 
RAZKY

Oficial 6o Jefe de Servicio Dr. CARLOS SARA- 
VIA

Oficial 69 Jefe de Servicio Dr. MARCELO BRU- 
ZZO ..

Oficial 6o Jefe de Servicio Dr. AURELIO’ REVOL 
NUÑEZ

Oficial 69/ J-eíe Servicio Rayos X Dr. OSCAR COR
NEJO SOLA

Oficial 6o Jefe Servicio Alimentación Dr. GUI
LLERMO QUINTANA AUGSPURG

Oficial 69 Jefe Laboratorio Dr. ENRIQUE VIDAL 
Oficial 69 Jefe Laborat. Transfunción Dr. ANTO

NIO J. SALGADO
Oficial 79 Médico Auxiliar Dr. RAUL MACCHI 

CAMPOS
Oficial 7o Médico Auxiliar Dr. JUAN MACCHI 

CAMPOS
Oficial 79 ’ Médico Auxiliar Dr. EDUARDO PAZ 

CHAIN

Oficial 7° Médico Auxiliar Dr. LISARDO SARA. 
VIA TOLEDO

Oficial 79 ~ Médico Auxiliar Dr. FERDINANDO 
MARCELO VIRGILI

Oficial ’7° Médico Aiuxiliar ’ Dr. OSCAR -ADOL
FO DAVIDS

Oficial 79 Médico Auxiliar Dr. DEMETRIO JOR
GE HERRERA;

Oficial 7o Médico Auxiliar Dr. VICENTE DAN
TE D' ALUISI

Oficial 79 Médico Auxiliar Dr. TUFIK SAMAN
Oficial 7o Médico Auxiliar Dr. HUMBERTO DIEZ
Oficial 79 Médico Auxiliar Dr. JORGE JUAN BA

RRANTES
Oficial 79 Médico Auxiliar Dr. SALVADOR MA

RINAR©
Oficial 7o Médico Auxiliar Dr. JOSE RENE AL- 

BEZA
Oficial 79 Médico Auxiliar Dr., JULIO A. CIN_ 

TIONI
Oficial 7o Médico Auxiliar Dr. EDUARDO VILLA- 

GRAN
Oficial 79 Médico Auxiliar Dr. HUGO ESPECHE
Oficial 79 Médico Auxiliar -Dr. LUIS A. FALCO
Oficial 79 Médico Auxiliar Dr. SALOMON KOSS
Oficia1- 7o Médico 1 Auxiliar Dr. RAFAEL VILLA.- 

GRAN
Oficial 79 Médico Auxiliar7 Dr. LEONARDO’ GO-

NORAZ.KY
Oficial 7o Médico Auxiliar Dr. LUIS R.„ ALVARES 

. con licen'éia sin goce de sueldo.
Oficial 79 Médico Auxiliar Dr. WALDER YAÑEZ 

con licencia sin goce de sueldo.
Oficial 7o Jefe de Farmacia Sra. EMMA DEL 

CARMEN YUDI DE MONTALBETTI
Auxiliar 29 .Auxiliar Dirección Srta. MARIA ILDzA 

MELENDEZ
Auxiliar 3o Escribiente Farmacia Don SA.LVADOR 

RODRIGUEZ
Auxiliar 39 Aux.< Laborat. Has. Arenales Don GER

MAN DUCHEN
Auxiliar 3o Aux. Rayos C.V. R©sp. Varones Don 

LUIS D. MONZON
Auxiliar 39 Partera Sra. JULIA COSTILLA DE- RO

DRIGUEZ
Auxiliar 3o Partera Sra. SARA MOYA DE BA

LLESTEROS
Auxiliar 39 Partera *Sra.  MANUELA. MOYA DE 

GAUNA
Auxiliar 3o Partera Sra. ANA ORELLANA DE 

MOYA
Auxiliar 49 Idónea de Farmacia Srta. JOSEFA 

COLOMBO .
Auxiliar 4o Cabo Enfermero Don FERNANDO 

VEGA.
Auxiliar 4o Cabo Enfermero Don JULIO ARAM 

BURU.

Auxiliar 49 Cabo Enfermero Don DOMINGO 
OVANDO

Auxiliar 49 Cabo Enfermero Don CIRO VEN
TURA

Auxiliar 4? Cabo Enfermero Don QUIRINO LU
CAS

Auxiliar 4o Caber Enfermera Srta. SOCORRO 
FRANCO con lie. extraordinaria Con goce 
de sueldo.

Auxiliar 4o Caba’ Enfermera Srta. TRANSITO 
CHAYA.

Auxiliar 4? Caba Enfermera Srta. BENITA VAR
GAS DE LOPEZ.

Auxiliar 49 Caba Enfermera Srta. MARIA TE
RESA YAPURA

Auxiliar 4? Caba Enfermera Srta. CLÉHÉNTI- 
NA RODRIGUEZ DE CASTRO.

Auxiliar 4o Caba Enfermera Srta. SARA AVEN 
DAÑO.

Auxiliar 4o Enfermero Don CLAUDIO' MURUA 
NO *

Auxiliar 4? Enfermero Don NÓRBERTO FLO- ’
RES. * • • . ' ■ •

-Auxiliar 4o Enfermero don CLAUDIO MURÜA ■
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Auxiliar 49 Enfermera Sra, PETRONA GARNI“ i
Ca d"e Morales.

Auxiliar 4o Enfermera Sra? RITA LÓPEZ DE ; 
FLORES ! Auxiliar

Auxiliar 49 Enfermera Srta. MARIA RÓDRIGÜEZ 1 
Auxiliar 59 Encarga. Oficina Perenal Don 
TEODORO LUGO OVANDO

Auxiliar 59 Aux. Oficina- Personal Don NOR
MANDO HUGO ROBIN

Auxiliar 59 Aux. Oficina Estadística Srta. RA
QUEL ORTENCIA YAÑÉZ.

Auxiliar 5o Aux. Sec. Administrafiiva Srta. LO
RENZA SALES

Auxiliar 5o Kinisióloga Sra. JOSEFA RUIZ DE 
FREGGIARO

Auxiliar 59 Aux. Servicio Rayos X Sra. AGUE
DA E. RIVERO DE LOPEZ

Auxiliar 59 Aux. Laboratorio Sra. ELENA AY’ 
BAR DE PEROTTI

Auxiliar 59 Aux. Farmacia Sra. MARGARITA 
DIAZ DE ROMANO

Auxiliar 5° Aux: Laborat. Transfusión Sra. IL- 
DA BUSTAMANTÉ .DE’ DONAIRES.

Auxiliar 5° Enfermero Don WALTER JOSE FAR-
' FAN

Auxiliar 59 Enfermero
ARAMBURU

Auxiliar 59 Enfermero
Auxiliar 59 Enfermero

PASTRANA
Auxiliar 5o
Auxiliar 5o

LLADO
Auxiliar 59

LLAGRA '
Auxiliar 59 Enfermera

LABA DE BAZAN
Enfermera

CAS TILLO
| A-uxíliar 5o Enfermera Nocturna Sra. 

GONZALEZ DE CORDOBA
b9 Enfermera Nocturna Srta. 

GUANGA
59 Enfermera Nocturna Sra.

Don DAVID MARIANO

Don MARIO FÓNTANI 
Nocturno Don ESTEBAN

Enfermera
Eijfermera
DE ZULETA
Enfermera

Srta. IRMA ZAMBR ANO ’
Sra. MAGDALENA

Srta. MARGARITA

Sra. BERNARDINA

ME=

VI-

TO-

Auxiliar 59
RRE

Auxiliar 5o
JUAREZ

Auxiliar 5°
Auxiliar 59
Auxiliar 59 Enfermera Srta. FRANCISCA GUTIE

RREZ

Enfermera

Srta. DOLORES AGUI-

Srta. ANA DAMACENA

Enfermera Srta. 
Enfermera Srta.

JULIA SALGUITA
BALBINA LAIME

‘LORES ‘ ¡ -
x. Ofic. ~ Estadística Sra. IRMA 

A. CHAMARRO DE YAÑEZ
Auxiliar 6o Áux. de Esterilización Sita. JOR-

MARTHA F]
JUANA Amxiliar 69. Ar:

PETRO
NA

Auxilia?
VEVA ZAPATA DE DIAZ

Auxiliar 59 Enfermera Nocturna Sra..
LLERMIÑA VILTE DE TORRES
Auxiliar 5° Enfermera Nocturna Sra.-

TINA FERNANDEZ DE PEREZ
Auxiliar 5o Enfermera Nocturn3* Srta.

NA PASION ZAPATA
Auxiliar 59 Ayud. Enfermera Srta. MARTHA 

ALICIA FREYRE
Auxiliar <59 Ayud. Enfermera Srta. 'JUANA 

MORENO DE VELAZQUEZ
Auxiliar 59 Ayu,d. Enfermera Srta. MILAGRO 

ELEUTERIA IBAÑEZ
Auxiliar 5o Enfermero Don NICOLAS QUIROZ 
Auxiliar 5o Enfermera Nocturna Sra. MARTI
NA SERRANO DE 
Auxiliar 59 Ayud.

VELAZQUEZ
Auxiliar 59 Ayud.

ZALEZ
Auxiliar 59 Ayud.

ARMELLA
Auxiliar 5? Ayud.

ZERPÁ
Auxiliar 5o Ayud.

VAZQUEZ
Auxiliar 59 Ayud

LOPEZ
Auxiliar 59 Ayud.

YAPARA
Auxiliar 59 Ayud.

LOPEZ
Auxiliar 6o Ayud

MIRANDA
Auxiliar 6o ’ Ayud Enfermera 'Srfta. DORA 

GUSMAN
Auxilia? 69 Afyud. Enfermera Srta!. BERTA

' VALENCIA
Auxiliar 69 Ayud. Enfermera Sra. FELISA SIL” 

VERA DE PLAZA
A_uxñiar 6o Ayud. Enfermera Srta.' ELEUTERIA 

VAZQUEZ
Auxiliar 6o Ayud. Enfermera Srta. ISABEL 

NIEVAS
Auxiliar 6o Ayud. Enfermera Sra. CRUZ MAR

CIAL DE FIGUEROA
Aufiliár 69 Ayud. Enfermero Don ’ ROMULO 

ONTIVEROS
Auxiliar 69 Ayud. Enfermero- Don FRANCIS

CO ONTIVEROS . ■
Auxiliar 6o Ayud. Enfermero Don SALVADOR 

CARRIZO
Auxilia? 6o Ayud. Enfermero Don ESTANIS

LAO LOPEZ
Auxiliar 69 Ayud,. Enfermero Don NESTOR 

' V ALEÑÓLA
Auxiliar 69 Enfermero Nocturno Don LUCLA- 

NO BENICIO

GENO-

GUI-

CRIS-

RAMO

CHOÜZA •
Enfermero Don DOMINGO

:. de
gelina' bíasco

Auxiliar 6o Au
|. FELINA ' CAPOBI-ANCO
I 1
Auxiliar 6o Au:

ELODLA LII
Auxiliar 69 ; Aux.

LIA ESTHEI
' Auxiliar 69 ¡ Ai
I VIOLET^ <:

Enfermero Don JOSE GON-

Enfermero Don MARIANO

Enfermero Don DOMINGO

Enfermero Don ILDEFONSO

Enfermero Don MARIANO-

Eifermero Don GREGORIO

Enfermero Don ANTOLIN

Énfermera 'Srta. CARLINA

x. Ofic. Reg. He Enfermos 
|E GARCIA

x. Ofic. Reg'. ¡dé Enfermos 
ENDRO. DE ABAN

Ofic.
R WILDE 
ux. Ofic. 
TASTILLO

Auxiliar 69 j Escribiente
LIA FEMA^OR

Estcídística Srta.

Era.

Sra.

JU-.

Personal Sra. ELVA
deJ-zigaran

Salaj Cuna Srta. LE

Auxfliar 6 o ¡ P.
bustos! di

Auxiliar 6o!. A
AURORA V

Auxiliar 6? . A>
PEREYRA

.yMjdf. EaírmaCip Sria. 'TERESA 
E PLAZA I
.yud. Farmacia- -Srta CLARA 
ILLAR'REAL
rud. Farmacia | Srta. ARGEMINA

Auxiliar 69 Ayud. Farmacia
DUNOY RACEDO |

Auxiliar 69 ¡Ayud. LaboratOriÉ 
RRERASÍ DE LAGORLA | 

¡i 
ix. Adm. Serv.
NIETO

Don NICOLAS

Sra. SARA CA-

.de Rayos Srta.Auxilia? 6o i A
. JOSEFINA

Art. 2o -L
l9’ dé é^éró del año en curso, aí siguiente

■ i | .
personal -o]|re7o y de*  maestranza de la INTER
VENCION' Í)E ’ ’ — —-----------
CIA DE SÁLTA, que vienej 
cios con la¡s¡

Desígnase, Cok anterioridad al 
leí año en curso, aí siguiente

LA SOCIEDAD DE BENEFICEN 
•| prestando 

mensualesasignaciones
para los . respectivos cargos fija la Ley 
Presupuesto' en vigor:
Auxiliar 1'9 Mecánico Don

CECCO|
Auxiliar 49 :Q‘

s-ervi-
que 
de

GÜILLERMO DE

OLMOS DE ONTIVEROS
59 Enfermera ' Srta. MAXIMA COR-

Auxiliar 5° Enfermera 
DE ROJAS

Sra. EPIFANIA LERA

Auxiliar 5° Enfermera Srta. DOMINGA CRUZ
Auxiliar 5° Enfermera Sra. ELISA RUEDA DE

GUANTAY
Auxiliar 59 Enfermera Srta. JUANA MARTINA

PEREZ.
Auxiliar 59 Enfermera Srta. INOCENCIA IBA-

RRA
Auxilia? 59 Enfermera Srta. LEONOR FIGUE-

ROA
Auxiliar 5° Enfermera. Erc(. DOLORES FA-

DEL DE CAIGUAL
Auxilia? 5° Enfermera Sra. MARIA DOMIN-

GA
Auxiliar

NELIA LOPEZ
Auxiliar 59' Enfermera Sra. TRINIDAD PEREZ

DE QUIZADA 
.Auxilia?

GAS DE ARAMBURU
Auxilia]
A_uxilia? 59

RIO
Auxiliar
Auxilia?

CORDOBA
Auxiliar' 5 o ‘Enfermera SricJ. ZOILA RUNA

Auxiliar - 4o! JaHiñero Don 
NIFACIO

Auxiliar 4o; C<
Auxiliar 49: C

rintero Don JUAN MANNI
¡INOCENCIO BO-

TAREOS RIZZOTTI
ENRIQUE CORIA

'arpintero Don
□rpintero Don

Auxiliar 59Í Albañil Don HERMOGENES VA-
LLEJOSj

Auxiliar. 59¡ C¡ ísturera Sra. ROSALIA NIEVAS 
DÉ ACÉVEDO

Auxiliar 5o! Portero Don GABINO QUIPILDOR
Auxiliar 59 Telefonista Srta. ADELA VILLA-

LOBO í
Auxiliar 5f Ayud. 

' MIRO TJOIABA 
Auxiliar 59i Ayud.

- LAS' LÍIENDRO 
yud.Auxiliai' 5°' &

de

de

de

5o Eijermera Sra. DOLORES VAR-

Jardinero Don CASI-

Jardinero Don NICO-

Jardinero Don JOSE
BENÍTO GAUNA

□rtero Nocturno Don FRÍANCÚS-

5o Enfermero
Enfermero 

PLAZA
59 Enfermero
59 Enfermera

Don
Don

Don 
Sra.

PEDRO CRUZ
MANUEL MACA-

EMILIO QUIROGA 
JULIA QUJSPE DE

Auxilia? 69 Enfermero Nocturno Don SOTELO 
RIVAS

Auxiliar Enfermero.
QUINTEROS

Auxiliar 6o Enfermero
GO- RAMOS

Axuxiliar 69 Aux. Ofic.

NoCtfrno pon. JULIO

Nocturno 'Don - SANTIA

Reg. de Enfermos Don 
MOISES ANGEL GUTIERREZ

Apxiligr 69 Aux. Ofic. Reg. dé Enfermos Srta.

Auxiliar 6Q¡ P
CO MONTO YA

Auxiliar 69 ' Er
NESTOÉ Ü

Auxilia]
ESTAÑlfSL.

Auxilar 69’ Al]
Auxiliar 69 j El

CHUY 1
Auxiliar 6^ Cocinera Srta.

SERAPIp '
Auxiliar 6°1 C

cargado de la Morgue Don 
'RIFÓNO GUAijsiTAY

69i E ncarg. Horno-
*VO ’ RAMON FERNANDEZ 
>añil Don JUA¡U MARTÍNEZ 

eCtricista Don

Crematorio Don

FERNANDO CHU-

PAULA TRINIDAD

□Ciñera Srta. JUANA
Auxiliar 6? Cocinera Sra. {LEMA

MEZ DÉ ].UNA
Auxilia? * 69 Ayud. ‘ Cocinera Srta.

GARNICA
Auxiliar 69¡ Aux. Despensa

TIERREZ . ' •

AGRIRRE
DIEZ GÓ-

RAFAELA

Srta-. CELIA GU^’
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Auxiliar 6° Ayud. Mecánico Don TIBURCIO 
CARDOZO . ■ \ '

Auxiliar 6o Ayudante de Jardinero Don SIMPLE- 
' CIO LOPEZ ' ¿

, Auxiliar 69 Ayud. de Jardinero Dóü ISIDORO 
' VOLTOLINI. ' . .

Auxiliar 6? Ayud. de Jardinero Don RICAR-
' DO TOLABA . -

Auxilia/ 69 Ayud. de Jardinero Don JUAN
• ESCALANTE - •

Auxiliar 6o Ayud. de Jardinero Don JOSE A'N~ 
•' ’ NONIO L’IENDRO

' Auxiliar 6o. Ayud. - de Jardinero Don GREGO- 
' RIO TOLABA -

Ait. 39 — Desígnase;, con- anterioridal al 
. 19 de enero del. año en Curso,, ali siguiente 
personal de servicio de: la INTERVENCION DE 
LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SALTA, 
que viene prestando servicios, con las asig
naciones mensuales que1, paro: los respecti
vos Cargos fija la Ley-de Presupuesto en vigor 
Auxiliar 59 Mayordomo Don ’ JUSTO MARTIN 
Auxiliar 6? Portero Don PEDRO TOSCANO 
Auxiliar 69 Portero Don JESUS LOPEZ' 
Auxiliar 6o Portero Nocturno Don FRANGIS- 

CO QUIROGA
Auxiliar 6o Portero Nocturno. Don GUILLER

MO BENICIO
Art. 49 — Desígnase, con ‘anterioridad al 

19 de enero del año en curso, Auxiliar 5° 
Capellán de la Intervención de la Sacie
dad de Beneficencia • de Salta, -Pbro. D. 
ANTONIO DI DONE, con la asignación rnen 
súal*  que> para dicho prevé a Ley de .Presu
puesto en vigencia.

Art. 5° —. Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficia!! y archívese.

RICARDO J, DURAND

Es ’ copia:
Martín A.- Sánchez

Oficial Mgygr- da Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 3596—A
Salta, enero 27 de 1953

. VISTO la necesidad de disponer de un 
Servicio d© Cirugía de Tórax, en los hospi
tales dependientes de -este Ministerio; y 
CONSIDERANDO:

Que en los hospitales especializados pa
ra el tratamiento de las -enfermedades pro_ 
ducádas por el .bacilo de koch, se. hace ya 
inprescindible- Contar Con. el mencionado Ser 
vicio, para la realización de una de las más 
importantes etapas del tratamiento de dichas 
-afecciones. Como • así también, de las enfer
medades parasitarias, neoplasias y otras que 
afectan todos los órganos del tórax;

Que por otra parte, dicho Servicio ven
taría o solucionar Cou su funcionamiento, un 
agudo problema en todos los hospitales, do
tándolos de. una especialidad tan importan
te, única en su género en el norte argentino, 
y que además, se1 solucionará también el 
grave problema económico de los pacien
tes, en su mayoría gente de condiciones hu
milde que tiene que recurrir a distintos Cen
tres Científicos de la Capital Federal ó Cór
doba para .ser tratados, y que ©n muchos 
casos, el Gobierno de la Provincia, debe 
líacj'pse. ’áaMgo de toé ga/stes .oCaCionados 
por traslado; “ U ¡" i ¡ETIÍSIE

Que para -asegurar la mayor efeCienc¿a 
del mencionado Servicio de Cirugía, de Tó
rax, se Cuenta con los facultativos especia
lizados en la materia y de reconocida capa
cidad profesional;

Que en el Hospital "Josefa Arenales de- 
Urirubu", se dispone del instrumental y ele
mentos necesarios, adquiridos en Cumplimien
to a lo determinados por Ley 1395,, promulga
da por el Poder -Ejecutivo', con fecha 8 de 
Octubre de 1951; •

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — -Créase eB SERVICIO DE CIRU
GIA DE TORAX, dependiente de la Comisión 
Provincial oe Ja .Tuberculosis!, y tjue fun- - 
Cionará en el Policlínica del Señor del Mi
lagro- y Centros^ ds Vias Respiratorias para 
Mujeres "Josefa Arenales de Uriburu".'

Art. 29 — • Encárgase de la. organización 
del SERVICIO DE CIRUGIA DE TORAX, al 
De. HUGO SARAVIA CANEPA.

Art. 39 — Comuniqúese,. publiques©, insérte
le- en -el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO J, DURAND 
. ' Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 3597 A
Salta, enero 27 de 1953 ■ '

ORDEN DE PAGO'N9 185 ' ■
Del Ministerio dé Acción Social.

Expediente N°, 11.637|952-
Visto este expediente en el que Dirección Ge 

neral de Salubridad solicita la liquidación de 
$ 95.80 a fin de cancelar la deuda Contraí
da con la firma Tienda y Bazar °La Argenti
na'- de esta ciudad - en concepto de provisión 
de artículos de consultorio adquiridos Con des 
tino al Hospital San Francisco Solano de nEl 
Galpón"; y

CONSIDERANDO:

Que del concurso ds precios realizado opor
tunamente se desprende la conveniencia de los 
precios presentados por Tienda y Bazar l‘La 
Argentina" de acuerdo al Cuadro Comparativo. 
de fs. 8; -

Que en mérito a* ’la urgente necesidad de 
proveerse de los artículos de referencia la re ■ 
partición recurrente se vio precisada a adqui
rirlos y remitirlos de inmediato al Hospital San 
Francisco Solarlo de /lEl Galpón";

Por ello, y atento a lo informado por Con- 
taduría General de la Provincia con fecha. 19 
de enero en Curso,

El Gobernador de- la Provincia 
DECRETA:

• Art. Io — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia,. liquídese a la orden, conjunta del Ha
bilitado Pagador y Subsecretario del Ministe
rio de Acción Social y Salud Pública, la su‘t 
ma de-$.95.80 (NOVENTA Y CINCO PESOS 
CON 80)100 MONEDA NACIONAL) Con. cargo

de oportuna rendición d’e Cuentas, para que a 
su vez abone igual cantidad a Tienda y Ba>zar 
"LA ARGENTINA" de esta ciudad, por el con
cepto expresado precedentemente, y ’en un to- 
do de acuerdo a su factura de ds. 10)12 de- 
estas actuaciones. . . - -

Art. 29 — El gasto que deman|d’e el -Cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
en el Anexo E— Otros Gastos— inciso VIII— 
Principal b)l— Parcial 3 de Ja Ley de Presu
puesto vigente— Ejercicio 1952.

Art. 3o Comuniques©, publiques©, insér
tese en el -Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder' Yáñez

Es copia: ■ • . .
. Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 3508 A
Salta, enero 27 de 1953

ORDEN DE PAGO ANUAL ANTICIPADA N9 1
VISTO el' Presupuesto General de Gastos, apro 

bado mediante Ley N° 1566)53 y atento a lo 
solicitado por Contaduría General de la Pro
vincia en nota N9 126, eij virtud de las dispo
siciones del Art. 3’99 Je la _ Ley dé Contabilidad 
N9 341 en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, previa in
tervención ¿e Contaduría General de la.Prou 
vinCiá, liquídese- a favor del ^MINISTERIO DE 
ACCION SOCIAL ..'SALUD. PUBLICA, median 
te libramientos parciales que se formularán a 
medida de las necesidades y 'Con Cargo de 
oportuna rendición^ de cuentas, la suma de SE 
TECIENTOS . OCHENTA Y CINCO MIL SETE
CIENTOS SETENTA PESOS M)NACIONAL ($ 
785.770—), a -efectos de que c°n dicho impor 
te atienda el pago de haberes del Personal 
de dicho Departamento de Estado, durante el 
transcurso del corriente año, de Conformidad 
a la Ley de Presupuesto -en vigor N° 1566.

Art. 2o — Déjase establecido que- las liqui
daciones parciales 'a efectuarse, lo s-erán a fo: 
vOr del Sr. Subsecretario y Habilitado Paga
dor del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública.

Art. 39 — Comuniques©, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND 
Walder Yánez

Es copia:
. Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y^ Salud Pública

DECRETO N9 3599 A
Salta, enero 27 de 1953

ORDEN DE PAGO ANUAL ANTICIPADA N9 2
Visto el presupuesto General dé Gastos, a“ 

probado mediante Ley N9 1566)53, y atento a 
lo solicitado por Contaduría General de la 
Provincia .en nota N° 126, en virtud de las dis 
posiciones del artículo 39° de la Ley ds Con
tabilidad N9 941 en vigencia.

El Goberngdo^ de la Provincia
DEGRETA:

Art. 19 — Por Tesorería -General, previa 
intervención de . Contaduría General de la Pro
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viñeta, ¡liquídese .a ígvpr de la INTERVENCION 
_DE LA~ SOCIEDAD DE -BENEFICENCIA DE SAL? 
TjA, mediante [libramientos parciales que se 
fgrmulqrán a medida de las necesidades y Con 
egrgo de oportuna rendición de Cuentas, la su, 
ma de TRES MILLONES QUINIENTOS NOVEN- ¡ 

- T£ Y»TRES MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PE-!
SOS :M| NACIONAL ($ 3.593.526.—) a efectos 
de gu© Con dicho importe atienda el pago de 
haberes del personal de la citada interven- 
dón, durante el transcurso del corriente año, 
de conformidad a la Ley de Presupuesto en 
vigor N?

Ar;t. 2o
daciones
favor del 
gador del Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública, "Sub-cuénta: Intervención de la 
Sociedad de Beneficencia de Salta".

Art.
en el 

1566.
— Déjase’ establecido que las liqui.- 
parciales a efectuarse, lo serán a 
Sr. Subsecretario y Habilitado Pa

ye

3o — Comuniqúese, publíques©3 insérten 
Registro Oíicial y arahíve§@.

RICARDO. Jo DURAND
Walcfer Yáftez

Es copjq:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECBETQ Jfo 3600 A
° Salta, enero 27 de 1953 

DE ?AGO 186.
Del Ministeio d,e Acción Social,

'Expediprjté N° 12.117|952.
Visto, este., expediente en .el que corren las 

actuadoU-Qs relacionadas con la provisión de 
artículos de ropería- efectuada por la- firma 
Tienda y- Bazar “La Argentina", d© esta ciu
dad, a la. Dirección General de Salubridad, 

—con destino a los Servicios- Sanitarios de la 
Campaña;. y,

CONSIDERANDO: . ’ ”, ;

Que del Cuadro comparativo Corriente a fs.. 
12- se despre4de qué la mercadería recibida 
y los. precios, facturados por- la firma próveedo 
na,, son. más. convenientes. por su calidad y 
Condición- de- pago;.

Que dicha 'provisión se hizo en base a que 
lg repartición, recurrente, carecía de los ele"’ 
me-ntos detaillados en- factura de fs. 22(24, la
que-, asciende a un total de $.3.933.20 f%;

Por ello, atento a la Conformidad de la mer 
Cadería recibida y a 
duría General de Icé 
de enero eñ Curso,

lo informado por Conta- 
Provincia Con fecha 19.

de la ProvinciaEl Gobernador
D E C R EzT ’M

Art. P — Por Tesorería.General, previa in 
tervenció.n de Contaduría General de ja Pro
vincia, liquídese a la orden conjunta, del Hcr 
bilitadp Pagador y Subsecretario del. Ministe- 
ri^o -de Acción, Social, y. Salud Pública, la. su“ 
ma d© $ 3.933.20 (ím/n "(TRES MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES..PESOS,. CON 20(100 MONE
DA NACIONAL), con cargo de oportuna ren
dición d© Cuentas,, para que a’ su vez abone 
igual cantidad, a Tienda y Bazar “LA ARGEN 
TINÁ", por elt Concepto expresado precedente 
mente, y en un todo de pCuerdo a su factura 

_.de fs,. 22(24 de, estas,.actuaciones.

el cumplí- ¡ CONSID’ERAÑDO:Art. 2°^— El .gasto que demanda 
miento del presante decreto ^deberá imputarse 
en la siguiente forma y proporción! 
EJERCICIO 1952 ~ .

Anexo E— Inc. 
a)l— Parcicsl 46 $

VIII— O. Gastos
334-20.

Principal

Principa*!
3.933.20.

VIII— O. GastosAnexo E— Inc.
b)l— Pa-rcial 3 $ 3.599,00. TOTAL $

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insé’i 
ese en ol Registr® 'Oficial y archívese.

R1CARDOJ. DURAND
Walder Yáfiez

Es .copia: J
•Martín A. Sánchez

.Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

A
de 1953
N9 187

Acción Social.^

DECRETO 3601
Salta, enero 27 

ORDEN DE PAGO 
Del Ministerio de

Expediente N° 12.161(952.-
Visto este erpediente en el que la Dirección 

General de Salubridad, solicita libramiento' de 
pago por la suma de $ 150.— % para atender 
e'l pHgp de la deuda contraída Con el señor 
Francisco: Rojas, en concepto de provisión dé' 
una est-ufja eléctrica con. destino al Hospital de 
Santa 
atento 
de la 
Curso,

Teresa de «la localidad. de Cerrillos; y 
a lo informado' por Contaduría General
Provincia Con fecha 16 de enero én

Jgl Gobernador de le Provincia
DECRETA:

Poj. Tesorería General, 'previa 'Art.
intervención de Contaduría General de-'la Pro 
vincia, liquídese a la orden Conjunta- del Ha-- 
balitado Pagador y Subsecretario del Ministe
rio de Acción Social y Salud Pública, la su
ma, de. $ 150—1% (CIENTO CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), q fin de. que. con' dicho 

' importe y en su oportunidad se atienda- ©1 pa- 
jo, de^ la deuda contraída- con el señor FRAN- 

MISCQ ROJAS' por el concep'to. expresado pre^;
sedentemente. ;

( Art , 2o — El gasto que demanderel Cumplí i 
. miento del presente decreto, deberá imputar-!

se al Anexo E— Otros Gastos— Inciso VIII—1 
Principal b)l— Parcial 31 de la Ley de Pre-? 
supuesto vigente— Ejercicio 1952.

Art< 3o — Comuniques®/ publíquese, insér-' 
tese en el. Registro;.Oficial y archívese.

RICARDO. X OURAND •
Wálder Yánez

Es copia: x
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social"' y Salud' Púbiicc;

DECRETO*  (N? 3602“ E
Salta, enero 27 de 1953
Expediente N9 33I|M|53.‘
VISTO; este- expediente al cual' se agregan las 

actuaciones referentes - a la licitación públicd 
Convocada por el Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas para el día 21’.del 
cte., pala el abastecimiento total de car^e de. 
ganado vaQuno Có]^?-destino al consumo de la 
población de esta ciudad; ’y

Que lis medidas indicadas, han sido adop
tadas po¡r .el Poder ‘Ejecutivo en mérito- cf idéli 
ticas -ra^onss quei fundqmentaron el -Decreto 
N? 3956, í-poc -el Cual se ILimó á licitación ^para

ganado vacuna -parala provisión de Carne de 
esta Capital

Que dich ¡
•dades que <
de Contabilidad y demás disposiciones -sobre 
la materia,

a licitación día -llenado las -formali" 
sobre- ©I partió llar determina la Ley

habiéndose presentado al mismo 
los siguientes 'pnopO'iréñtés 

--------- AGUÍRRE. ELENA VÍLLAGRAN, O 
MAN, JUAN DERGAN, MANUEL CÁ 

cía., Fftañasco López, -áñtó- 
2RÁ, EDUARDO GALLARDO, ADÓL 
NDEZ, FERNANDEZ Y GALLAR&O,

ERNESTO SARÁVlA,
FELICIANO 
RIGIO ÍbIeR
MACHÓ i Y 
N TO P. ¡Kí 
?O FERÑA
DIEGO ROCERO, CARLOfe BOTTERI Y TÉODO 
RO PERAL’ 
GO GARCI
DO LEGA
TES, sj PEQUEÑO PUJALÓV.ÍCH, PEJSRO MI
RE!, ANTONIO CAMACHÓ y FRANCISCO LO 
PEZ; í

Que .del 
puestas | sé 
los qüé! ofrecen mayor béñv’ériíéñciá pdrd el 
resguardó 
que se i en 
los valares 
las demás

Por ello, 
ci-^a de| C<

r?A, SANTIAGO GERONIMO, DOMIN 
[A, JUAN CARLOS MENDOZA, EDUAR

BELlSARIQ IeQUIÉ,. PABLÓ 0U-

estudia exhaustiva dé dichas pro
ba llegado á |éstábleÓér chalés són

do los intereses del coñsumidór y. 
cuentean a la vez- en relación Coíl 

actuales del ganado vaCünó 
plazas dé Consumó;

y atento a lo j informado por Iq 
'Jntralot de Propios y Abastecimiento,

de lá vitela 
DECRETA:

la licitación pública 
:erio de Economía, Fi- 

Obras Públicas, parav el día 2T del 
según autorización conferida por- 

Ejecutivo- rñed|anté decreto N° 3956 
15 d© enero del- Corriente año, pa-

en

Oír

— ApruébaseArt. ;1°
convocada- por el Minis 
nanzasj y 
cte. mjés, 
el Poder 
de fecíia

! '• í -

ra el abastecimiento- totql de7 car-né d©. ganado 
vacuno' Corx destino al ^ónsumo do la pobla
ción de esta Capital. »

Art. Í25 
da p'ózj ¡g 
oropolíen 
se detalla 
diciohes’ 
vas propuestas’ y pliegas’ deF coñi'diC'ibnes:

FERNANDEZ Y GALLARDO: Veinte' ^as 

liarías' ds Carn© tipo ESPECIAL, al pfécid*  de
.. . j ! I! . -x. - - ■ ’

TRES4 ípe^Os con setentcc y ocho 'Céntávós" ($ 

— Adjudícase- la licitación aprobcr 
L artículo- anterior, a los siguientes 
es éh las' proporcioné^' y précioé que 
n en un todo |de acuerdo- -a las con
que se espécifidán- eñ lás~ respéctr-

el kilogramo, j a partir del díá^pri- 
febrero del ctfe. año hasta eL 31 de
1953. :

pesos con sesenta y ocho centavos

mero ' ció 
narzdj de

EDUARDO GALLARDO: Veinte cabezas Úia- 
diariaq ■ Carne, tipo | ESPECIAL, al precio 
de Trbs pesos con sesenta y ocho Centavos 
($ 3-7£L :n|l) el kilogramo, a partir del Io de 
Febrero

MAÚRÍ 
ras d|e 
Tres pes 
3.73^ 4i(l. 
mero; ¡de

ADÓLFÓ‘\FÉRÑAND^Z: Cínico cabezas 
rías dé
Tres !peí
3.78 m|i;
mer'Q.

1 31 de marzg de 1953
310 BERMAN:| Quince cabezas diaw 
iarne tipo "ESPECIAL" al precio dje 
os Con setenth y. ocho, Céhtavos ($ 
, el kilogramo^ a partir del día pri- 
Febrero al 3í| de Marzo del cte. año 

dia
came tipo ''ÉpPÉCÍÁL" al predo- de 
os con s ótenla y . ocho centavos (& 

el kilogramo! a’ partir del día- pri*'  
Febrera al 31 de Marzo del oté. aña

_.de
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¿..MANUEL CAMACHO Y CIA.: Quince cabe- 
, zas diarias d© Carnes tipo "ESPECIAL"-al pre

cio, de Tres pesos con. setenta y o-oho centa
vos ($'3.78 m|l)' ed kilogramo, a partir del din 
Io de Febrero al 31 de Marzo del -Cte. año.

SALVADOR |>EQUEÑO PUfALOVlCH: Diez 
Cabezas .diari-a-s de Cara© tipo "PRIMERA",- 
.ai -precio' de Tres pesos Con cuarenta y ocho 

-centavos ($ 3.48 m|I.) el kilogramo, a par
tir del día primero.de Febrero’al 31 de Mar
zo-^ del-a cte. año.

• SANTIAGO GERONIMO: Cinco Cabezas dia
rias de ..Carne tipo
Tres-'pesos Con Cuarenta y ocho 
($ 3_.48 m|I.) el kilogramo, a 
primero d© Febrero al 31, de 
año.

'PRIMERA" á] precio die 
Centavos 
del cSla 

i del cte

enteras 
gordas

pcutir
Marzo

diarias- - PEDRO MIRET: Diez Cabezas
ne tipo ^SEGUNDA O FERIA" -al precio de 
Dos pesos Con noventa y Cinco centavos -($ 
2\95 m|I) el kilogamo, a.partir del día prime
ro,¿de Febrero al 31 de Marzo del cte. año-.

- Déjase, establecido qute lo& adjudicatarios 
entregarán! al abastecedor el equivalente dia
rio' ©n kilos d© carne limpia "y puesta en el 
local- de ventas al número de reses adjudicado 

A. • El Poder- Ejecutivo reservas© el derecho de 
am-pliar las -Cuotas, de acuerdo- a las necesi- 

’ Hades del coitsumo.
’ _• -Árt, -3? — Fíjase en la suma de CINCUEN- 

: TA PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO
LEGAL ($ 50.00) la suma a Cargo de los ad
judicatarios, por Co:da animal que dejaren de- 
proveer conforme a los términos estableCi-

- dos en las condiciones determinadas en 
... licitación.

Art. 4? — Fíjanse los siguientes precios 
tainos a partir del día 19 de Febrero del
ano,’ para la venta de carne en ésta Capital

TIPO ESPECIAL: (La que's© obtenga d© 
animales de Cualquier pocedenfcia y gordo 
d© invernada de la zona, que deberá presen- * 

, - tar-una Capa uniforme de grasa)
CaTnOf- limpia del matarife al abastecedor, - 
puesta en ©1 arco del minorista- $ 3.78 
DEL ABASTECEDOR AL PUBLICO:

? Puchero 700 grs. huesos y 300 blán- 
Á do "3.90

Asa-do de costilla c|o sin blando, blando

d© Car~

esto

má 
cte

Kg.

pul

-4,75
2.50
1.30
1.80
1.20
1.20
1.20 

0.30 
(de Cabezas) c|ü " 2.50

" 1.00' 
, " 0.30

" 0.30
" 1.00 

SEGUNDA O FERIA: (La 
animales de la zona que 
obtenga carne blanca de

Art.- 29 — Remítase al Ministerio de Educa
ción d© la Nación la Ley de Presupuesto Ge_ 
neral de Gastos y Cálculo de Recursos dje 
la Provincia para ©1 presente ej-ercicio eco
nómico, como así también la Ley de Presu
puesto del Gastos y Cálculo d© Recursos del 
H. Consejo General de Educación de la Pro
vincia, perteneciente al ejercicio- económico 1953

Ari. 3o ■— Comuniques©, -publiques©, insértese 
en el Registro Oficio! y archívese,

RICARDO Je DURAND
■ Jorge Arassda

que 
sin 

pri-

■ “jta, -picana, jamón y matambre " ,4.25 
Lomo limpio, filek o ñasca .y 'cos-

teletas 
Lengua c|u 
Riñortas c|u 
Sesos completos 
Corazón 
Hígado 
Panza- 
Patas 
Caras 
Tripas 
Cuajo
Pajarilla , 
ChinChulines

CATEGORIA 
se obtieiie de 
ser flacos, se 
mera calidad)
Carne limpia,- d_el matarife bl abastecedor, 
puesto: en el arco del minorista " 2.95 
DEL ABASTECEDOR AL PUBLICO: 
Puchero 700 grs. hueso y 300’ grs.

blando " 3.05
Asado con costilla c|o sin blando, blando

pa, picana jamón y matambre " 
Lomo limpio, filet o ñas cha y cos- 

teletas "
Lengua c|u ' "
Riñones c|u "
Sesos Completos "
Corazón "
Hígado "
Panza 
Patas e|u 
Caras enteras (de Cabezas) c[u 
Tripas gordas 
Cuajo "
pajarilla ”
Chinchulii^es - “

Déjese estableíqido que el precio de las 
menudencias, de los- distintos tipos de carne/ 
del matarife al abastecedor, sera el d© TRE
CE PESOS MONEDA NACIONAL ($ 13.00), 
quedando comprendido »el total de menudencias

Art. 5o —- Toda infracción al presente 
Creto o Cualquier maniobra qu© trate de 
virtuar sus sanos prepósitos, sera penado 
forme lo establecen las Leyes- nacionales1
12.830, 12.983, 13.906 y 1554 d© represión al 
agio y la

Art. 6o.
‘ese en el

3.85

4.45'
2.50
1.30
1.80
1.20
-1.20
1.20
0.30
2.50
1.00

0.30 ‘
0.30
1.00

pul

de-” 
des
ean- 
Nos.

Es copia: . ■
A. N. Villada

Jefe de Despacho de. Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3604—A.
Obde-n de Pago Anual A^ifcipadcí N? 3 -
Salta, enero 28 de. 1953
VISTO el presupuesto- general de Gastos, 

aprobado mediante Ley N9 1566)53, y 'atento 
a lo solicitado por Contaduría General 
la Provincia en nota N° 126, en virtud de 
disposiciones del .artículo 39° de lo: 
Contabilidad N? 941 eii vigencia.

El Gobernado? de la Provincia
DECRETA:

Ley

de 
las 
de

previa 
d© la

Art. 19 — Por Tesorería General, 
intervención de Contaduría Gienfei«al 
Provincia, liquídese a favor de lo: DIRECCION 
PROVINCIAL DE HIGIENE Y ASISTENCIA SO
CIAL, mediante libramientos parciales qu© se 
formularán -a medida de las necesidades y 
con cargo de oportuna rendición de Cuentas, 
la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y NUE
VE MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS BINA
CIONAL ($ 799.670), a efectos de qu© con 
dicho importe atienda el pago de haberes 
del Persono:! d© la Citada Repartición, duran
te el transcurso del Corriente añol, de canfor 
midad a 
1566.

Art. 2’? 
daciones 
favor del
gador del Ministerio d© Acción, Social y Sa
lud Pública, "Subcuentata Direción -Provincial de 
Higiene y Asistencia Social"

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte», 
se en el Registro Oficial y archívese..

RICARDO X DURAND
Walder YáSes

la Ley de Presupuesto en vigor N°

establecidos que las ¿ liqui" 
a efectuarse, lo serán a

— Déjase
parciales
Sr. Subsecretario y Habilitad!© Par

4.60

" 5.10
" 2.50
" 1.30
" 1.80
" 1,20
" 1.20
" 1.20!
" 0.30
" 2.50
" 1.00
" 0.30

?ta 0.3tf
" .1.00

especulación.
— Comuniqúese, publíquese. inséi- 
Registro Oficial y archívese.

■RICARDO 1 DURAND 
Jorge Aranda ■

Es copia:
Pedro Andrés Arram

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. PúbliPífs

Es copia: ¿
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y-Salud Pública

• -pet, jamad y . matambre 
Lomo limpio filet o ñascha y. eos- 

teletas
Lengua, c|u.

- 1 Riñones c|u.
Sesos completos . .
.Corazón
Hígado
Pa^za
Pátas c|u
Caras enteras de Cabezas) c[u
Tripas gordas

-■ Cuajo
- Pajarilla 

Chinchulin.es
. ' ¿ CATEGORIA'PRIMERA: La que s© obtiene ‘ 

del ganado gordo de ,1a zona debiendo pr©_- 
sentar urja mediana capa de grasa.)

> Cca?n© limpia, del matarife al abastecedor, 
puesta en el, arco del minorista “ 3.48

- _ DÉL ABASTECEDOR AL PUBLICO: - 
Puchero 700 grs? hueso y 300 .grs, 

blando . \ 3,60
Asaqb Costilla o[o blando^ 'fel-ando.

DECRETO 3803—G
Salto/ enero 28 de 1953
De conformidad a. las prescripciones esta- 

blecidas en la Ley Nacional 2737', sobr© Sub
versiones para el .fomento de la ' Instrucción 
Primaria de. la Provincia,

■ O Gobernado? d® la - Provínola
DECRETA:

DECRETO N- 3605—A
de Pagos Anual Anticipada N9 4

Salta, ©ñero 28 de 1953
VISTO el presupuesto general de Gastos 

aprobado mediante; Ley N° 1566|53, y atento 
a l'o -solicitado por Contaduría General de la 
Provincia en nota N° 126, en virtud d© las 
disposiciones del artículo 39? de la Ley de 
Contabilidad N9 941 en vigencia,

pul’

. - A.rt. 1? — Quedq acogida la Provincia de 
Salta para ©1 presente año 1953, -a los bene
ficios • que acuerda • la- Ley de Subvenciones 
primaria y Común. - •
Ndeigncto para fgxnQXito de la

El Gobernador de- la Pwvinda
DECRETA:

Art. ló —. Por Tesorería General, previa ' 
intervención 'd© Contaduría General de .la ■ 
provincia,= liquíde^ ’ & favoy de¡ 'IHÓGA-R DM

primero.de
Chinchulin.es
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NIÑO" depen(Be¡nte de . la Íntervendíón, del 
Patronato de «la . infancia, mediante libi’amien- 
los parciales ,que se fomülarán a medida de 
las necesidades y Con cargo de oportuna ren 
üicióh de cuentas. La suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 'CIN
CUENTA Y NUEVE PESOS M1NACIONAL.—

245.359), a efectos de que con dicho im
porte atienda el pago de'haberes del Personal 
de la citada Intervención, durante el tran-s^ 
Curso del corriente año, de Conformidad a la 
Ley de Presupuesto ell vigor N° 1566.

Art. 29 — Déjase establecido que las li
quidaciones parciales a efectuarse, lo serán 
a favor del Sr. Subsecretario y Habilitado

. Pagador del Ministerio., de Acción Social y 
Salud Pública, ”Sub-cuenta: Hogar del Niño, 
dependiente de la Intervención} del Patronato 
de la Infancia"

Art. 3? ' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- RICARDO X-DURAND 
i Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

to
de 
de 
de

DECRETO N? 3606—A
Ordjen d© Pago. Anual Anticipado N° 5
Salta, enero 28 de 1953
VISTO el Presupuesto General de Gastos, 

aprrobados mediante Ley N9 1566)53, y aten~ 
a lo solicitado por Contaduría General 
la Provincia en qota. N° 126, en virtud 
las disposiciones del Art. 399 de 
Contabilidad N° 941 ©n vigencia;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

la Ley

General, 
General 
de la 
líDR.

previa 
’ de lía 

ESCUELA 
EDUARDO 
parciales-

Art. I9 — Por Tesdreíría 
intervención de Contaduría 
provincia, liquídese a favor 
DE AUXILIARES SANITARIOS
WILDE", mediante libramientos 
que se formularán a medida de las necesida
des y con Cargo d^e oportuna rendición de 
cuentas la suma de NOVENTA. Y CINCO MIL 
CIENTO SETENTA PESOS MlNACIONAL) ’($! 
95.170.), a efectos de que con dicho importe 
atienda el pago de haberes del Personal 
la citada Escuela, durante el transcurso 
corriente año, de Conformidad a la Ley 
Presupuesto en vigor N° 1566.

Art. 29 — Déjase establecido que las 
quidaCiones parciales a efectuarse, lo serán 
a favor del Sr. Subsecretario y Habilitado 
Pagador del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, "Sub-Cuenta: Escuela de Au
xiliares Sanitarios Dr. Eduardo- Wilde"..

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se' en el Registro Oficial y archívese.

de 
del
de

1.1-

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
. 1 Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d@ Acción Social y Salud Público

DECRETO N9 3607—A.
Salta, Enero 28 de 1953.
Ordjen de Pago Anual Anticipada N° 6.
VISTO el Presupuesto General d.= Gastos apro

bado mediante Ley N9 -1’566153, y atento lo 

solicitado por Contaduría General de la Pro
vincia en “nota N° 126,. erí virtud de las dispo
siciones del artículo 399 de la Ley de Con~ 
labilidad N°,941 en vigencia,

El Gobernador f de la Provincia
DECRETA-:

'Art .1° — Por Tesorería General 'previa in
tervención de Contaduría • General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la "COMISION 
PROVINCIAL' DE LA LUCHA ANTITUBERCU
LOSA, mediante libramientos parciales ’.que 
se formulará, a medida.de las necesidades y„ 
cpn cargo de oportuna rendición de. Cuentas, 
la. suma de- TRESCIENTOS MIL PESOS M|NA-’ 
CIONAL C| ILEGAL ($ 300.000.—,),. a. efectos 
de que con dicho importé atienda el pago de ha
beres del personal de la citada Comisión, du_> 
rante el transcurso del Corriente año, de Con
formidad a la Ley de: Presupuesto en vigor 
N° 1566.

Art. 2° — Déjase estabecido que las liquida
ciones parciales'a efectuarse, lo serán a fa
vor -del Sr. Subsecretario y Habilitado Paga
dor del Ministerio 'de Acción Social y Salud 
Pública, J'Sub-Cuenta: Comisión Provincial de 
¡a Lucha

Art. 3?
?e en el

Antituberculosa".
— Comuniqúese, publíquese, insérte.
Registro Oficial y archívese .

RICARDO í DURANP
Walder Yáñez

Es copia*
Martín A. Sánchez '

Oficial Mayor de Acción Social y Scdud Pública

7,
Gastos, 
atento

DECRETO N° 3608—A.
Salta, Enero 28 de 1953.

Of'cLx^ de Pago Anual Anticipad^ N9
Visto el presupuesto General de 

aprobado medio:nte Ley N9 1566¡53, y 
a lo solicitado por Contaduría General de la 
provincia en- nota N° 126, en virtud de las 
disposiciones del art. 39° de la Ley de Conta- 

[bilidad N9 941 en vigencia. -

El Gobernador de la Provincia
D E C RE T A :

Art. 1° — Por Tesorería General previa ínter 

vención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a favor de la DIRECCION GENE
RAL’ DE SALUBRIDAD-, mediante- libramientos 
parciales que se formularán a medida de las 
necesidades y con cargo de oportuna rendi
ción de Cunetas, la suma de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL CUATROCIENTOS PE
SOS M|NACIONAL ($ 426.’430.—), a efectos de 
que Con dicho importe atienda el pago de ha
beres del personal de la citada 
durante el transcurso del Corriente 
formidad a la Ley de Pesupuestó 
1566.

Repartición, 
año, de con 
en vigor N9

At. 29 — Déjase establecido que las liquida-
CioDes parciales a efectuarse, lo serán a. favor 1 NQ £_ 
del Sr. Subsecretario y Habilitado Papador del |‘ ’
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, I 
"Sub-cuent-a: Dirección General de Salubridad" el día 9 de

Art. 2^ - 
tese en (el.

- ' Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Wálder Yáñez

A.- Sánchez
Es copia:
Martín

Oficiar líaysr de Acción Social y Salud Pública

■; íd::ctos ORATORIOS

EDICTO CETÁTOBION° 89314—
A los ' electos establecidos por .el 

de Aguiás, 
guez ..d¿- Sánchez, tien( 
miento de 
irrigar, coi 
niente del. 
mueble ! "P 
to 
un 

Código 
Rodrí1

- _ie ! solicitad^ reCbnoCi 
concesión dj agua pública para 

'un caudal Me 0,31 l|‘seg. pro ve 
río Sail Lucas, 5915 m2. del in

’ Dtrerüló" catastro 618 Depgrtamen 
irlos. En estiaje, tendTá turno d© 
cña doce Con íá mitad del Caudal ’

se háCe- sabbr que Berta
4

San jCs 
día Ca< 

dg la afequia común. j
Salta,. lebrero 2 de-1953 

Administración General tie Aguas de
■'7. ' J a ’n <

le Salta 
e;)' 3 aí ^\2\33

EDICTO CITATORIO
ctos estdblecidbs • por el Código de

reconocimiento de concesión de

N? 8929 I—
A los ¡ef-sc

Aguas- sp hace saber quéj Esteban Choque 
ne solicitado .
agua pú¿lici para irrigar Jen carácter Temporal- 
Eventual Ico i caudal de 3^37 l|-seg. proveniente 
del río freíales, 75 Has.- he la finca "Villa Pa
lacio", catastro 3798 Dpto.j La Capital. — Sal
ta, 30 dé enero de T953. j— ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DÉ SALTA. . 1 
e) 2 al !23|2|53 í

’ 5

JÍI9

A los jefe 
Aguas, se 
Gelmetti ¡tiene solicitado reconocimiento d. 
cesión de agua pública pqra ¡regar con -un cau
dal d© 0.78 1/s-eg.
1 Ha. 49^0
Caldera. ¡

Salta/ Endi

3923 — EDICTO CITATORIO:
í ríos establecidos por el Código de 
lace saber qup Urbana Saravia de 

coir

’ proveciente del río Wteína, 
m2. de su propiedad catas a o 2G3 La

ro 29 de 1953. |
Administre ción General id© Agucis de Salía 

i ' e) 2’9|1 ai 19;2,53.
í - -

- EDICTO CIT^TOBIO: A los efectos 
por el Códigoj de Aguas, se hace , .-r. \ . ll . . . . . recono- 
concesión de j agua pública para 

— 304.7Ó í|seg. proveniente del
580 Has. 3914? m2. de su propiedad 
catastro 517 Dpto. Rosario de Ler_ 

un

N° 8897 - 
establecidos 
saber qué Eenon Torino tiene solicitado reseño 
cimiento jde ¿L j
irrigar en| carácter permanente y a perpetuidad 
con ún caudal de""" 
río Corralito' I 
"La, Florida' 
ma. En ¡estiaje, tendrá derecho a derivar 
caudal equivalente al 34'7^ del total de la ace
quia que- ir 
Toro con. *ag

Salta,; 20 
Administracic i

.ediante un sifón atraviesa el -río 
ia del río Corralito.
de enero de 1^953

n General de Aguas ' de Salta
. I e) 20|l al 9j2|53

IRRITACIONES * PUBLICAS'

GENDARMERÍA NACIONAL
I' ' DIRECCION DE ADJ^INISTRACION
1 Llamas ' a Licitación Pú¿lica W? 10/53 Licitación PúAlica N9 10/53 para

Marzo dg 1953 ja las 11 horas para

medida.de
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la adquisición de forraje. Los pliegos correspcn 
dienta podrán ser retirados por los interesados 
tod-Os los días hábiles le 6,45 a 13,45 horas de 
los siguientes lugares;

Dirección' de Administración/ Lavalle 941. Bs„
¿ As.

Agrupación Misiones, Centenario 8í)« Posadas.
Misiones.'

Escuadrón Oran Orón. Salta.
' Cclum la T‘ranspo'; •> Zapala. Zi ..la JE aquén. 

Escuadrón Bariloche, San Carlos de Banloche. 
Ri_ r'egro.

.Agrupación Esquel. [Aquel. Chubut.
Agrupación .Santa Cruz, AkuiU 14. Río> Ga

llegos’ Santa Cruz.
e) 3 a. 17.2 53

N<? 8925 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, MN. 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS, — DIRECCION DE 
BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO. — LI
CITACION PUBLICA N° 1. .

De conformidad con lo - autorizado por Decreto 
-N-° 3427, llámase a. Licitación Pública con des*: ’ 
no a la explotación forestal por el término d« 
Diez años, de las Fracciones 50, 51 y 52 del Lote 
Fiscal N? 3 .del Departamento. General San Mar
tín, con una superficie de 9.775 Has. 8.162.23 
m2.’ •—

Los Pliegos de Condiciones/ las Bases del pre_ 
sente llamado, como así también los formulados 
para propuestas, se encuentran a diposición d® 
los interesados en Mesa de Entrada de la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario, Ca_ 
lie Santiago del Estero N? 676, Salta, debiendo 
presentarse las propuestas bajo sobres cerrados 
y lacrados-- los que serán abiertos por ©1 Escri
bano de Gobierno el día 19 de Febrero a horas 
17» en presencia de los interesados.

Ing, Agr. BENITO H. COLINA
Director de Bosques y Fomento Agropecuario 

e|29|l al 27¡2|53.

N° 8900 — MINISTERIO DE A. S. .Y S. PUBLICA 
DIRECCIÓN ¿EÑERAL DE SUMINISTROS

LICITACION PUBLICA

.De conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 
34O3.|53, ‘llámase a licitación pública para el día 
13 de febrero dg 1.953 a horas '9' para provisión 
de drogas., medicamentos, instrumental y artícu
los de librería- y bazar, con destino a los hospi
tales y Dirección General Salubridad' depen
dientes del Ministerio de A. S. y S. Pública. El 
pliego de condiciones solicitarlo eñ la Oficina de 
Compras de dicho Ministerio, calle Puenos Aires 
177.

Salta, Enero...de 1953.

HUGO ECKHARDT
Director General de Suministros 

Ministerio de E. F. y O. Públicas 
©) 20|l al 9|2|53.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N<? 8937 SUCESORÍO
El Juez de Tercera Nominación, cita y emplaza’ 
por treinta días en sucesión de María Antonia 
L&guizamón de Molina. ■— Salta, 2 de Febrero 
de 1953. — E.- GILIBERTI DORADO — Escri
bano Secretario.
•e) 3|2 al 17|3|53.

N° 8921 — SUCESORIO — Roque Ruiz — 
El Juez de Primera ImstanCia y Primera Nomi" 
nación en lo Civil y. Comercial, cita a los 
herederos y acreedore-s de ROQUE RUIZ por 
el término de treinta días. — Adolfo Coquet 
.— Secretario. — ¡Salta, diciembre 30 de 1952. 
Habilítase la feria. — ANIBAL URRIBARRI — 
Escribano Secretario.

e) 28|1|53 al 11|3|53.

N9 8919.
EDICTO: Señor Juez Primera Instancia Segun

da Nominación Civil y. Comercial, cita y empla
za a herederos y acreedores de Francisco Abe
lardo Zapana, por treinta días en el diario "Nor
te" y "Boletín Oficial". — Salta, Febrero 3 de 
1953. — ANIBAL. URRIBARRI. Escribano Secreta
rio.

e) 30|l||53 al 11]3]53

N° 8911._ El Sr. Juez de 4? Nominación/Dr. Ramón 
Martí cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreédores de -Avelino López. Edictos "Foro Sal- 
teño" y "Boletín Oficial". Habilítese la feria 
Enero. Salta/ Enero 21 de 1953. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Secretario. — E/l. Dr. Ramón 
Martí — Vale.

e[22||l al 9|3i53.

N° 8908.— EDICTO: El Doctor LUIS R. CA- 
SERMEIRO' Juez de Segunda Nominación en 
b Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña MA 
RIA SAMAN DE BANCORA.Habilítese ¿ 

feriado leí mes de Enero de 1953, para la pu
blicación del presente edicto.

Salta/ Diciembre 24 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

* el 21|1 al 6|3|53

N° 8893 — SUCESORIO: Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil y Comercial se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Andrés Her
nández, lo que se, hace saber con habilitación 
de feria a herederos y acreedores. Salta, 13 de 
Enero de 1353.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 20|l al 4|3|53.

N° 8864 _ SUCESORIO: El Juez de la. Instan
do y 4a. Nominación Civil y Comercial ©n turno, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dn. Manuel Gómez. Salta, enero 7 
de 1953.

e.) 9|1|53 al 23|2Í53

N° 8881. — TESTAMENTARIO: Juez Civil Terce
ra Nominación cita y emplaza a herederos y 
acreedores de MERCEDES TÉDIN o DOMINGA 
MERCEDES TEDI-N, por treinta días. — Habilíte
se la feria de enero próximo. — Edictos Diarios 
"Boletín Oficial" y "Foro Salteño". — Secretaría 
Giliberti. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

e|7|l al 17|2|53.

N° 8880. — EDICTO SUCESORIO: El señor
Juez Civil y Comercial de Tercera Nominación 
cita y emplaza a herederos y acreedores de do
ña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín por el 
término de treinta días para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento d© 
Ley.-'— Habilítase la feria de enero próximo pa
ra. la publicación- de estos edictos. Salta, 30
de Diciembre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.-

’ - _ • - e|7|l al. 17|2|53.',-

N° 88'76' — Juez Civil Segunda Nominación cita 
por treinta días. a. herederos y acreedores d« ZE

NAIDA FLORES ’ DE VARGAS. — Habilitase la 
feria del • mes de Enero. — Salta, Diciembre 30 
de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
eO 2|1 al 13|2|53. *

N° 8873 — EDICTOS. — Cítase por treinta días 
a herederos o acreedores en la Sucesión de do
ña Manuela Fresco de Valdez, habilitándose- el 
'feriado al solo efecto de las publicaciones. — Juz
gado Civil y Comercial Segunda Nominación. —■- 
Salta, Diciembre 4 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2|1|53 al 13|2|53. z

No §872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y. emplaza poi treinta días herederos y aeree 
dores de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI • CHIO ó 
GUIDO VERCELLOTTI. — Se habilita feria para 
esta publicación. — Salta, 'Diciembre 23 de 1952. 
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 2|1 al l-3|2|53.

NQ 8871 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña WALDINA CABRERA DE CARO. — 
SaTta, Diciembre 23 de 1952. — Se habilita feria 
para esta publicación.

QILS.BERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 211 al 13|2|53.

N° 8870 — SUCESORIO. — Sr. Jue-z Civil y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge L. Jure ci
ta y emplaza por treinta días a herederos; y acres 
dores de Cándido JESUS GALLARDO. Habilitase’ 
feria para publicación del presente edicto. — Sal
ta, Diciembre 26 de 1952.
E; GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 2|1 al 1312153. .

N9 8865 — SUCESORIO: EÍ Sr. Juez de Pri 
mera Nominación-, Civil y Comercial . cita . por 
treinta días, con habilitación de- la. feria a los 
interesados e1^ l-®- sucesión de -FERMIN QUTRO 
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GA Y DEIDAMIA CHAVARRIA o CABRA! DE 
Q.UIROGA- Salta, ■ DICIEMBRE 29 de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET. Secretario

- e) 31|12]52 al i2|2[53

N° 8864 — EDICTO SUCESORIO: Ramón Ar
turo Marti, Juez de Primera Instancia en lo 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cita, y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y a quienes se consideren con der© 
cho en el juicio sucesorio de doña ASMA BAUAB 
DE FARJAT. Habilitase la próxima feria del 
mes d.e Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952. 
CARLOS R. FIGUEROA, Secretario.

e) 31|12|¡52 al 12|2]53

N? 8863 —■ SUCESORIO: El Juez de Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por Treinta días 
a herederos y acreedores de Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la feria de Enero. Salta 23 de 
Diciembre de 1952
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|52 al 12|2]53

N° 8862 — SUCESORIO: El Juez de Tercera No’! 
urinación Civil y Comercial, cita por treinta días j 
a herederos y acreedores de Hilario Rivadeo' 

■ o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Enero para la publicación de estos edic 
feos. Salta- 29 de Diciembre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12(52 al 12|2|53

N*  8859 — SUCESORIO: El Juez de Tercia 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando o 
Ferdinando Toffoli, habilitando la feria de Enero 
para la publicacin de estos edictos. — Salta, 29 
de Diciembre de 1952.
E. GILBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30|12|52 .al 11|2]53

8858 — S U O E S O E I O : E Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a interesados en la sucesión de Ur
bana Sara vía de Diez, bajo apercibimiento de 
ley. — Habilitase Feria d© 
de Diciembre de 1952. — E.

Secretario.

Enero. — Salta, .24
GILIBERTI DORADO

e) 30] 12 al 11|2]53.

N°_8857 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación Feria, á herederos 
y acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di
ciembre- 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado Secre
tario.

e) 30|12 al 11|2|53.

N° 8856 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 
PUERO DE TINTILAY y en particular a la here
dera instituida por testamento Doña Santusa Tin- 
tilay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha
bilitación' de feria. — Salta, Diciembre 24 de 
1952. — E. Giliberti Dorado — Secretario.

e) 30|12[52 al 11[2|53.

N°- 8853 — SUCESORIO. — El Señor Juez de Patrón Cosías 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por tín del Tqíjac 
treinta días, con habilitación de Feria, a here- |mingo. Replete, 
deros y acreedores cte ABUNDIO PIORNO. Salta, ]|lci finca Sdn 
Diciembre 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado —
Secretario.

e) 30¡12 al 11|2]53.

*
N° 8851 — SUCESORIO:

El Juez de Tercera Nominación én lo Civil 
y Comercial- cita por 30 días a herederos y 
acreedores de Doña ENCARNACION GALINDO 
DE ESPELTA. — Salta, Diciembre 24 de 1952 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 26|I2]52 al 9|2|53.

No 8844 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCHE) Habilítase la feria de Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e<) 24|12|52 cd 6|2]53

N° 8840 — El Señor juez de la. Instancia pri
mera nominación! civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio d© Angela Nerina 
Marenco de Choque y cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores.

Salta, Novíembr© 3 de 1952
e) 23[J2|52 al 5|2|53

N? 8820 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción Civil- cita por treinta días a acredores y 
herederos de Zoraida Guzman de Farfán o So„ 
raida Melitona Guzman de Farfán. Habilítese 
la feria de Enero.
E. GILIBERTTI DORADO Secretario.

@) 18|12 al 2|2¡53

í N? 8927 — POSESORIO: Ante Juzgado tea. 
Nom., a cargo Dr. Ramón Arturo Martí, (Jo 
na JUANA .ROMERO DE CORDOBA solicita 
posesión treintañal inmueble urbanp ubicado 
en ciudad de Órán, con extensión 43.30 me 
tros sobre Calle 25' de Mayo por 60 metros 
sobre ca,lle Coronel Dorrego y Limitando; Ñor 
te, Calle Coronel Dorrego; Oeste, calle 25 de 
Mayo, antes Belgrano; Sud y Este con pro 
piedad sucesión Miguel Gaíianp catastro 1675 
sección 6o:., manzana 57, parcela 9 del pía 
no catastral de Oran. Cítese a interesados 
por 30 días.— Salta, -diciembre 17 de 1952. 
Nominación én lo Civil y Comercial, cita y 
Habilitase feria judicial.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 30|l al 13[3|53

N<? 89GQ — POSESION TREINTAÑAL; OSCAR 
P. LOPEZ, Juez Interino del Juzgado de Cuarta 
emplaza por treinta días a los que se crean 
tener derecho sobre el inmueble denominado 
"LA QUINTA77 ubicada en el Departamento de 
Oráií\ de esta Provincia, colx una superficie to
tal d© un mil cuatrocientos nueve hectáreas 
y comprendidas dentro de los siguientes limi
tes- Norte, con Mateo Sevigné. hoy Rabus^ano 

ó Refinería éj Ingenuo San Mcp- 
jl; Oeste, con j propiedad de Do~ 
, hoy de Julicj Pizzetti; Este con 

Gregorio de Julio Torino; y- Sud,
jícon el Río S-cmta María.— Rosesiónl solicitada
Ipor FELIPE -------------

l| feriado delí5
|Iblicación

Habilítese el 
s de Enero de¡ 1953, para la pu

jares ente edicto.!

AUGUSTO SIL1 
m4¡ 

del
Salta, ■Diciembre 30 de 1952

; . r je) 21|1 al 6|3|53 "

EDICTÓ POSE 
tirona Ignacig
posesión treintañal de los lotes 7, 
del plano cal

'para, el pago cel canon de riego de 
limitado: Norte propiedad de Fian- 

; al Sud lote .8 jde los mismos her-

| N° 8879. — 
¡Villanueva y P 
¡mayo solicitan 
5.8, 14, 17 yi 18

SORIÓ. — Antonio
Villanueva de Ara-.

ístral confeccionado 
la Nación.

desconocido. Ex'éa

LOTE 7: •te- 
cisco Delgado; 
monos' Villapuova: Naciente el río Calchaquí,' jr 
al Oocte lotb ( 
sión 240 meitros lado Norte, 2^5 metros lado Sud 
Nucieine 9oj
LOTE 8. --

imsiíi^s petxí :íoí

istros y Oeste 100 metros.
Lumia al Norte con lote 7 de los 

j «antes hermanas Villanueva; Sud, 
i va; Naciente, rijo Calchaquí, y Oes 
ue antes fue de Justo López, hoy 
conocido. — Extensión, lado Mor*  i . ■

Sud, 168 meteos:, Naciente, 12-2

pez. 
kte>; Sud, .248 me- 

Oesté'j 96 metros.
Limita al Norte] lote 15 de Manuel 

fado y Mariano Vi
rio Calen aquí; I— y Oeste Milagro 
a Villanueva. Extensión lado Norte 
d 160 metros; Este 137 metras: y

30 metros
— Limita al Nortei 1 
Sud; Francisco Delgc

ie propiedad qi 
propietario, kleri 
le 235 metros; __
metros, y O’esto 118 metros. ¡

LOTE 14:
ría. del Rosario
lote 15 de ¡Manuel Vilanuevg; al Este, río Cal- 
chaqui, y Oíests con lote 16 de José Luis López. 
Extensión 278 metros lado Noi 
tros; Este, -

LOTE 17 -
Villanueva;
llanueva; Este i 
Ocampo y Maríc 
218 metros; ¡Sur
Oeste 88 met.

LOTE 18 j— : 
parte con el 1c te 17 de los mjismos hermemojs Vr 
llanueva; Sdd, 
lote 17 d® líos 
y Oste, con i Mí
en lado Nofte,
Oeste 85 mejtro.j ubicados todo^ en el departamen 
te? San Carlas.
Nominación cite i 
derechos.— ¡Ah

Limita al Norte- propiedad de Ma- 
Villanueva y Ellas VillanuemnSud

Limita al Norte, en una pequeña
1

lote 20 de Francisco Delgado, Este 
peticionantes hermanos Villariueva 

• agro Ocampa. Extensión 48 metros 
, Sud, 85 metro^; Este 88 metros y

— Juez Civil yj Comercial Primera 
por 30 días b. quienes invoquen.

IBAL URRIBARRI.
) e) 7|1 al 17I2J53

Arte Juzgada 3a. INominación.- GuaL8874 —.
berto Escobar solicita Posesión Treintañal ubicados 
en Secían4--'- ™ _ i ----
a) "San A 
ximada de 

g u s t í n", 
he itárea y 

ed N: con prop

s. Departamento de Molino: 
con extensión apró- 
megia, limitando 

i edad Cornelia Escobar; S: propie-
] - . j / ' ...

dad Primitiyp Báez; E: Río Brjealito y O: Campo
Catastro N° B95; b) "El Alamo7'

dad d© 'Alberto; Enrique Austerlítz;

en Comunidad.
extensión aproximada de una| hectárea, limitan
do al N: .prdpis dad d© 'Alberto! Enrique Austerlítz; 
S: propiedad) do Cornelia Escobar; E: con el Rí© 
Brealito y OI Campo en Comunidad.. Catastro 194. 
Cítase interesados por 30 día¿. — Habilitase la- 
feria de Enero. >— Salta, Diciembre 15 de 1952. 
E, OILÍBERTI DORADO — Escribano Secretario

■— Salta, Diciembre 15 de 1952.

e) 2¡|1|^3 al 13|2|53.

.1 .Cuarta NominaN° 8888 Señor Juez Civ:
ión c:?c interesados posesión tremteííal dedru 

a Rojas Cabez•■r Pe tro n as inmuebles com
puesto dosj fracciones en Agastaco, Departa^
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mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sud, 
Pedro Díaz;- Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu
cará. [Segunda: Norte» Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro» .Oeste Cerro 
Pucará. Extensión aproximada veinte hectáreas 
Habilítese mes feria para publicación edic
tos. Salta, 29 de Diciembre de 1952.—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

e)'él|12|52 al 12¡2|53

N? 8860 — POSESORIO: Ante el Juzgado de 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA
VON, solicitando posesión sobre el inmueble 
llamado Fracción de El Carmen, ubicado en 
la’ la. Sección del Departamento de Anta. Li
mites: Noroeste: Finca San Carlos de Ojeda 
Uriburu y Cía. Sud_Este: Río del Valle; Ñor:este 
Francisco Salto’y Sud-oeste: Finca Las Playas. 
Lo que se hace saber a sus efectos con habi 
litación de feria Salta, Diciembre 29 de 1952 
CARLOS E. FIGUEROA.

e) 31|12|52 al 12|2]53

- N*  8846 POSESION TREINTAÑAL
SANTOS VERIA ante. Juzgado Tercera Nomi 

nación Civil, solicita posesión treintañal- fin
ca "BARRIAL” en San José» departamento de 
Cachi. — Catastro- N° 425. — Limita: NORTE 

■ Eulogia D. de Aramayo hoy Balería A. de 
Burgos; SUD Nepomuceno Dionicio Burgos hoy 
Donata A. de Aguirre; ElSTE, Damiana D. de 
Aramayo hoy Sacarías Burgos; OESTE, Felipa 
P. d© Gonza hoy Cerro Overo; RIEGA: Río 
Calchaquí cuatro horas y media cada quin
ce días. — Cítase interesados por treinta 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, secre- 

' tarto. J
e) 26|12|52 al 9|2|53.

N° 8845. — EDICTOS
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 

Arturo Martí, de Primera Instancia, Cuarta Nomi
nación cita pór treinta días a. todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 
si pueblo de "El Galpón'', departamento de Metan, 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Norte, 
camino nacional en una extensión de 54 metros 
70 centímetros: Sud, calle nública con una exten
sión 63 metros treinta y cuatro centímetros: Este 
con propiedad de dña. Teodora o Teodomira Bal
boa de Torino con una extensión de 192 metros 
60 centímetros y Oeiste, con propiedad de dña, 
Clara R. de Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par
tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MA
RIA OLIMPIA SARMIENTO.
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. — 

e • 24| 12|52 al 6|2|53

N° 8833 — POSESORIO: El Señor Juez de 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días 
a interesados, en juicio poseso:ios sobre dos 

t*  inmuebles en "El Tala”, Dto. La Candelaria, 
promovido por don JOSE ANTONIO A.RGAL- 
CHI, que limitan y mide: 1?) Norte, Iglesia 
Parroquial!; Sud, dalle Publica; Este Hdros.

Víctor Herrero; Oeste, Chehade Seiíi, 15 mts. 
frente por 40 mts. ’ fondo 29) Norte» calle pú
blica» Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Est®, 
Jadinlo 'Cbqueira, Oeste, ¡dáñe públida, ¡20 
mis. de Sud a Norte por 30 mts. de Este a 
Oeste.— Salta» Diciembre 2 de 1952

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 22|12|52 al 4|2|53

N° 8332 — POSESORIO: El Sr. Juez de 2a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a 
interesados para que hagan valer sus derechos 
en. el juicio posesorio sobre, 3 inmuebles 
ubicados en “El Barrial” dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— P) 
FERMIN MORALES sobre inmuebles que li
mita y mide: Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades de Eustaquio Lope:? y Elia Fer
nandez, mide 360 mts.; Sud; prc piedad de Fer< 
min Morales, mide 152 mts. ~y Alejo Carrizo', 
mide 176 mts., reconociendo en su contra un 

.martillo en esquina noreste de 161 mts. por 176 
mts. Este propiedad’ de Alego Carrizo mide 161 mts. 
y 99 mts. Oéste, propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo Arias, mide 269 mts. Partida 796 2o) 
FERMIN MORALES sobre inmueble que limita 
y mide :Norte; canal de desagüe separativo

de propiedad de herederos Rivero, mide 45 mts. 
Sud. Propiedades de F.M.M. d& López, mide 37 
mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace
quia separativa de propiedad d© Ale-jo Corrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
48 mts. Partida 571.— 3o) Francisca -Martina 
Morales de López, sobre inmueble que limita 

.y mide- Norte; Fermín Morales» mide 37 mts. 
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos 'Toro Salteño” 
y "Boletín Oficial” —Salta, Abril 22 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22|12 al 4|2|53

¡ N? 8831 POSESORIO: — Por ante Juzgado 

Cuarta Nominación Civil y • Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate Límites:' Norte calle Chacabuco 
Sud: terrenos que fueron de Don Jacobo Penal 
va; Este: propiedad de Antonio .Casimiro y 
Oeste: ccclle Calchaquí. Lo qu© se hace saber 
a los interesados.-— Con habilitación de feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952

Carlos E. Figueroa — Secretario.
e) 22|12}52 al 4|2|53

N° 8825. — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
ce saber por treinta días-que doña Jacinta Váz
quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble en San Antonio, Deportar 
mentó San Garios, dentro de*  los siguientes lími
tes: Norte, Propiedad de Rafael Vázques y Gre
gorio Aquino; Sud, propiedad de Fermín Mamaní; 
Este, propiedad de Gregorio Aquino; y Oeste pro
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 902. — 
Salta, Diciembre 12 de 1952. — ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario,

e) 19|12|52 ai 3|2|53.

DESLINDE MENSÜBA Y
AMOJONAMIENTO

8398 — DESLINDE, MENSUñA Y AMOJONA. 
MIENTO: Por ante Juzgado 4a. Nominación Civil 
y Comercial se ha presentado Don ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble d© su propiedad ubicado en 
Oran llamado: "Potrero" comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, con Finca Los 
Potreros de Robustiano Mañero y Manuel Quiróz; 
Sud: Con Finca Urundel de la Compañía Azuca
rera Tucumana; Este: con el Río San Francisco 
y Oeste con Finca PaJmarcito que fue de Lequi- 
zamón. '— Las operaciones se realizarán por el 
Agrimensor Don Hermán Píister, lo que se hace 
saber a los interesados con habilitación de feria. 
Salta, Enero 13 de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 20[7 al 4|3|53.

N° _ DESLINDE
Se hace saber que el Sr. Juez de la. Instancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial ele esta 
Provincia ha tenido por presentados a don Joa
quín. Federico Castellanos, Julio A_ntonio Caste
llanos y al menor Luis Joaquín Uriburu Castella
nos y por iniciada por los mismos acción de des
linde, mensura y amojonamiento de la finca 
"Castellanos” ubicada en el Partido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de- esta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte- fin° 
cefi "Lesser” de Sucesión Luis Patrón Costas; Sud, 
finca "La Montaña” de Eduardo y Luis María Pa
trón Costas; Oeste, finca "Cuestra Grande”, de 
Sucesión Eustaquio Sarapura; Este, tierras del Es
tado Nacional. — La operación será practicada 
por el Agrimensor José F. Campilongo, debiendo 
publicarse edictos por treinta días en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL” y "Foro Salteño” a fin de 
que los afectados por la misma se presenten a 
ejercitar sus derechos. — Se hace saber que a 
loas fines de la publicación se a habilitado el fe
riado d© Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

- e) 2!1|53 al 13|2|53.

N’. 8856 — EDICTO-
Se nace saber que se presentó el Dr. IGNA 

CIO ARTURO MICHEL ORTIZ por ©1 Sr. José 
Cayetano Guerrero» solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento de las fincas denomL 
nadas "La Cruz” y "La Almona”, ubicadas en 
el Departamento d© Rosario- de la Frontera 
de esta Provincia. — Que según: títulos la fin 
ca "La Cruz” está compuesta de las siguien 
les fracciones: Io). Derechos y acciones ’ en 
una fracción de la finca "La Cruz” que tiene 
por límites generales: al Norte y Este, 'con. el 
río Rosario; al Sud, estancia "La Almona” 
que fué de los Arces, hoy de los vendedores 
y qu© más adelante se describirá} y al Oeste» 
con las fincas "Santa Catalina”, que fué de 
Cantón, "Cabezas Colgadas” que fué de Se
bastián López, Cruz Ola y otros; 2?). Derechos 
y acciones en la firica "La Cruz”, dentro de 
los siguientes límites: al Norte» con fracción 
que fué de Gaspar Roldán, hoy de los ven 
dedores y que también es objeto de venta; 
al -Sud, con la finca ”La Almona” de los her. 
manfos Cantón; a! Este, con el río Rosario y 
al Oeste,.con terrenos'de los Horcones, según
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"Cabezas Colgadas"; 3o). Derechos y accíow 
su título- y según los vendedores con la finca 
mes en la finca "Arenales" fracción- de la 
finca "La Cruz", comprendidos dentro de los 
siguientes límites: al Norte, con el río Rosario; 
al Sud, con la finca "La Almona" que fué de 
los Arce; hoy de los vendedores; al Este, el 
río Rosario y al Oeste, con las fincas "Santa 
Catalina" y "Cabezas Colgadas" que fué de 
Sebastián López*  Cruz Ola y otros; 4?). Dere 
chos y acciones en .la finca "Masónica" que 
formó parte de la finca "La Cruz", que tiene 
por límites generales los siguientes: al Norte, 
con el río Rosario u Horcones; al Sud, con 
"Santa Clara" parte integrante de "La Cruz", 
al Este con el río Rosario u Horcones, y en 
parte con la finca "La Almona"*  y al Oeste, 

• con la finca "Santa Catalina"; 5o). Derechos 
y acciones en la finca "La Cruz", cuyos lími 
tes-generales son: al Norte y Este, con el río 
Rosario; al Sud, finca ”La Almona" y al Oeste, 
con las fincas "Santa Catalina" y "Cabezas 

- Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y otros; 69). Derechos y acciones en la 
misma finca "La Cruz" cuyas colindaciones 
generales son: Norte y Este*  río Rosario; Sud, 
fiitca^'La Almona" de los vendedores; y Oes. 
te, fincas 'JSanta Catalina" y "Cabezas Col'’ 
godas"; 7o). Una fracción de la finca "La 
Cruz" de setecientos metros de Sud a Norte, 
sobre el río Rosario u "Horcones, por tres mil 
metros, más o menos,, de Este a Oeste*  con 
los límites generales siguientes: al Norte, cop
la finca ”La Cruz" de los vendedores; al Sud, 
con la finca "La Almona" también de los 
vendedores; al Este, con el río Rosario u Hor 
cones y al O'este, con las fincas 'Santa 
Cruz" y "Cabezas Colgadas". Los derechos 
y acciones de referencia forman la totalidad 
de la finca denominada "La Cruz" salvo una 
fracción que se encuentra en posesión de la 
sucesión Martínez. Según sus títulos la finca 
"La Almona" tiene una extensión de trescien 
tos sesenltá y cuatro metros de frente "de Sud 
a Norte, por cuatro mil trescientos treinta me 
tros de fondo de Este a Oeste; comprendida 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
la finca "La Cruz" descripta precedentemen. 
te; ai Sud, con otra fracción d( 
firíca "La Almona" que 
Este, con el río Rosario 
te, con la finca "Santa 
y acciones integran la 
detallada. El Señor Juez de la causa*  Dr.

ge Lorana Jure llama por treinta días medían 
te adictos que se publicará^ en el BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salteño" a todos los que se 
consideren con derechos sobre los inmuebles 
individualizados, bajo apercibimiento de con
tinuarse el trámite del juicio sin su interven
ción.'— E. GILIBERTI DORADO Escriban^ se 
cretario.

e) 26|12|52 al 9|2[53.

le la misma 
fue de Justo Díaz; al 
u Horcones; y al Oes 
Cruz". Estos derechos 
totalidad de la finca 

Jor

CONTRATOS SOCIALES

Comisión aráñe el a cargo del comprador. 
Juicio: "Ejecuth 
tina Ltda. !
Fábrica de; Pin
logos, S.A. -ys.
52 Juzpado de

Salta, 2(j d© Enero de 19’53

'o Goodlass VJall y Cía. Argén

Huras, Bcmnices
Luciano Zavalía*  Exp. N° 16534- 
4a. Nominación e.

y Productos aná

lo C. y C.—-

e) 21|1 al 2|2|53

N° 8887 JUDICIAL

8922 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD: 10 HECTAREAS 
EN COLONIA SANTA ROSA (ORAN)

BASE: $ 20 000 00
El 16 de Marzo de 1953, a las 17 hs. en mi ¡ 

escritorio, Urquiza 325, remataré Con la base 
de $ 20.000.00, equivalentes a las 2|3 par
tes dje. la • tazación fiscal el lote NO 118 deí 
plano de fraccionamiento de COLONIA SANTA 
ROSA Departamento de Orán; que consta 
de 10 hectáreas .y limitan: N., lote N? 100; 
S., fracción lote NO 122; E., lote N? 
O., lote N° 117 
Títulos: Folio 104, Asiento 122, Libro 
Orán. Nomenclatura catastral Partida
Ordiena: Sr. Juez CC. de la. Nominación,

La Ar-

N?

119

"H" 
N?

de
811
en

''Juicio Ejecutivo — Tienda y Bazar 
gentina vs. Demetrio Barutti".
En el acto del remate, el 25% Como 
a entinto: d'el pre'cio-. ’Oomfeíáórí por 
del comprador
JORGE .RAUL DECAVI Martiliero

e) 29|1 al

seña y 
Cuenta

12|3|53

POR) LUIS ALBERTO DAVALOS 
De Id Corporación de

"Embargo Preventivo — Gremio S. 
ido Langou"! Exp. N° 30924¡952, El 
mera Instancia- Primera- Nomina.

Martilleaos
juicio:. "É
vs. E diñan

Sr. Juez de ,'Pri
ción Civil y ¡Comercial, ha ordenado el remate 
CON BASE de ' 
marca
2.198.131- qu¿ 
diciones: Desárm

i ■ - ■ i• dor, carburádor-
’ placa de acóple i
radiador, batería- 
llantas, cubierta s, 
d-e embrague.----

En
R. L.

$ 8.989, un camión de guerra 
'' S tu^ebí icker'' sin acoplado,

encuentra en ¡-as siguientes con
adas las bielas’, pistones, ventila- 

embrague; pedales de*  freno y 
'agüe; Sin dínamo, 

- múltiple de admisión y escape, 
i, trasmisión- carrocería y discos 

Estos efectos ¡ se encuentran en 
del Sr. PticárdjD Macagno, en la 
— El día 3 aje- Febrero de 1953- 

— En el oc_ 
30% a cuenta de precio. — Comí

miento de emb

depósito judicial
; ciudad ¿e Oi}án
I a las 18 hon|s en 2B de Febreiío 12.
to del remate! 'e»l
sión arancel ;a cargo del comprador.

N° 8842

motor N°

e|13jl al 3|2I53.

■i Per JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

o 1953, a las 1¡7 horas, en Urqui- 
con base de $

N° 8906 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL SIN BASE

PRENSA FABRICAR MOSAICOS Y MOLDES 
RESPECTIVOS s . '

El día lunes 2 de Febrero a las 17 horas, en 
mi escritorio Deán Funes 960 venderé SIN BA
SE y al mejor postor. UNA PRENSA PARA FA 
TlVOfS, todo en} buen estado y que pueden re 
BRICAR MOSAICOS Y LOS MOLDES RESPEC 
visarse en Catamarca N? 562 Ciudad, domici
lio del depositario Judicial Señor Luciano Za- 
valia.
Habilitada la feria d@ Enero para la publica 
ción Edictos 8 días Diario Norte y BOLETIN 

I OFICIAL.

El 9 de Pebre:
sa 325, remataré __ ____
a las 2/3 partes de la valuaci 
denominada ¡"QUESERA" ubicada en juridicción 
de _ 
te de 2.‘500 ¡hs, 
de Catastro (¡Ca 
po

2.200 equivdlente 
ón fiscal, la finca

Río Piedras, Departamento de Metan, constan- 
.segun antecedentes de Dirección 

‘astro N° 310)., serranía buen cam- 
mejoras, maderas de la región, . 

te 25 Idmts. est
pastoreo., ¡sin

sin riego, dísfanij© 25 Idmts. estación Lumbreras.—• 
Limita: Nortei, I ropiedad herederos Pascual Sda- 
rez; Este’ estáñela "Les Algorra)bos que fue de R.
Ruis”de los Linones hoy Herrera Vega> Sud, Here
deros Francisca Suarez de Ramos hoy Bilario A_rias 
y Oeste, cumbres de
CORPUS. i
Ordena: Sr.
ción, en juicijo
vs. Atanacio ‘Gutiérrez Exp. 29!
En el acto ddl remate 20% comí seña y a cuenta 
del precio. COmií

"La Bode 3a".— VENTA AD

la. Instanica Ó, y C. la Nomincr- 
Ipivisión Condenjmio—-Hilario Arias 

185.

sión a cargo de comprador.
e) fe4|L2|52 al 6|2|53

N° 8939 — En Ja ciudad de Salta- Capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Argentina- 
a tres días del mes de Febrero de¡ mil novecien
tos cincuenta y tres, entre los ’ señores MANUEL 
AVELINO CANTARERO, español, casado en se
gundas nupcias con doña María*  Angeles Morales 
de cincuenta y cuatro años- de profesión comeo 
ciqnt-e. que acostumbra firmar "A. Cantarero", do
miciliado en la calle Vicente López' número cien
to sesenta y tres; doña MARIA ANGELES MO_ 
RALES DE CANTARERO, española, casada en se 

gundas nupcias con don Manuel Avelina Canta-

rero, de cuarenta y un años- de profesión comer, 
ciante- que acostumbra firmar "Angeles Cantare
ro" domiciliada en la calle Vicente López, número 
ciento sesenta y tres, y don JOSE ANDREU MO
RENO, español, casado en primeras nupcias con 
doña Juana Euptista Antic- de cuarenta y tres 
años, 
firmar

OBJETO Y NOMBRE. —L La Sociedad s©
dedicará al fraccionamiento y } venta de aceites* ¡ comestibles- con pra venta de jprodüctos- alimen
ticios mercaderías geniales y representaciones co

cerá bajo la rcjzón social de "M. 
Sociedad dk Responsabilidad

de profesión comerciante- que acostumbra 
"J. Andera", domiciliado en la calle Vi

cente López número ciento diez y seis se ha con
venido en constituir una Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, con arreglo a la Ley Nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, la 
que se 'regirá por ias cláusulas que a continua
ción se enuncian:

merciales. — ÍGi:: 
A. CANTARERO 
Limitada. i

— DUBAjCIONf Y DOMICILIÉ — La duración.
de la Sociedad
ÑOS a contar del día primero de Enero de mil 
novecientos cincuenta y tres; a ¡cuya fecha se re_ 
trotraen toda4 
podrá prorrogte

5- o disolveres I (

será por el téinino de DIEZ A-,

te las operaciones | comerciales, pero 
s por otro tiempo igual o menor, 
te del término] mencionado por
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1 res oí ación de? la mayoría de los. socios. — Tendrá 
su. domicilio legal en esta ciudad, calle Vicente 
López número ciento, diez y sois, pudiendo esta-, 
blecers® sucursales eñ cualquier punto del paísi 
y del extranjero. _ -

III. _ CAPITAL Y CUOTAS. — Jl capital So_ 
cial queda fijado en da cantidad' de TRESCÍEÑ 
TOS MIL PESOS m>n. ($ 300.000.—) dividido 
en trescientas cuotas de_ mil pesos cada una» 
suscriptas totalmente por los contratantes -en la 
siguiente proporción: por don Manuel Avelina Can

. tai-ero*  ciento veinte cuotas de .mil pesos cada 
ai s,san Ciento veinte’1 mil pesos m|n.; por doña 
María Angeles Morales de Cantarero, ciento vein 

:t©: cuotas de mil pesos caja una, o sean Ciento 
-veinte mil pesos m|n., y por don José Andera Mo
reno, .sesenta cuotas de mil pesos-cada una*  
o sean Sesenta mil pesos m|n..- —' La integra
ción total la realiza don Manuel Avelina Cantare
ro? con la transferencia de su negocio' activa y 
pasivamente, según Inventario General que lo

- suscriben los contratantes de absoluta conformidad, 
y que a los efectos Legales lo certifica? el Contcr 
dor Público, . don. Manuel R, Guzmán, quedando 
transferido esos bienes en pleno dominio a la so
ciedad de que s© trata' cuya copia se- agrega 
al presente contrato; doña María Angeles Morales 
d© ■•Cantarero integra -el cincuenta por- ciento de 
-las cuotas subscriptas, en dinero efectivo' o sean 
Sesenta mil pesos m|n., depositados en el Banco 
Provincial de Salta a la orden de’ la Sociedad;

’ comprometiéndose a integrar el cincuenta por 
ciento restante, cuando la Sociedad se lo requie
ra' y don José Andreu Moreno integra el cin
cuenta por ciento de las cuotas subscriptas' ’en 
dinero efectivo o sean Treinta mil pesos m|n., de
positado »©n el Banco Provincial de Salta a la 
orden de la Sociedad, obligándose a integrar el 
cincuentas por ciento restante, cuando la Socie
dad lo requiera. — Sé deja expresa constancia 
qud la suma de Sesenta mil pesos m|n., deposita
dos en el Banco Provincial Je- Salto: por doña 
María Angeles? Morales de Cantarero' para este 

’ acto' provienen de bienes propios, de que era 
poseedora: antes de contraer matrimonio con don 
Manuel A_velino Cantarero, quien al subscribir este 
contrato lo ratifica.

IV. -- ADMINISTRACION. — La administración 
de la Sociedad será ejercida por el -socio don 
Manuel Avelino Cantarero, en su carácter de so
cio gerente, teniendo las amplias facultades que 
sea menester peora obrar en nombre de la Socie
dad; y conducir sus negocios y a tal objeto podrá: 
Además de las atribuciones implícitas que surgen, 
de la administración  nombrar apoderado a gene
rales o especiales y revocar los mandatos, resol
ver' autorizar y llevar a cabo todos los actos y 
contratos que constituyan los fines sociales; ha
cer los pagos ordinarios y extraordinarios de la 
administración; cobrar y pagar créditos activos y

*

* pasivos nombrar y despedir al personal' fijarles 
sueldos, comisiones y gratificaciones; comprar y 
vender mercaderías; exigir fianzas, verificar obla
ciones' consignaciones y depósitos de efectos o 
dinero; hacer novaciones, donaciones y quitas' ■ 
transigir o rescindir transacciones; comprometer en 
árbitros juris o arbitradores; formular protestos 
y ’ protestas; adquirir por cualquier título ©1 do- 
miniq de bienes muebles o inmuebles, títulos, ac
ciones y derechos, pudendo venderlos, permutarlos, 
transferirlos o gravarlos con. prendas, hipotecas 
o cualquier otro derecho real; aceptar daciones en 
.pago; otorgar y aceptar fianzas u otras garantías; 
aceptar hipotecas y cancelarlas; dar o tomar en

- arrendamiento bienes inmuebles; realizar operacio
nes con las instituciones bancarias de plaza) y 
fuera de ella, oficiales o particulares' sociedad P

personas' que tengan por objeto ’ hacer uso del 
crédito hipotecario, prendario, etc.;' -descontar le
tras de cambio, pagarés' giros*  vales, conformes 
y cualquier otro papel de comercio; firmar, gi
rar, aceptar*-  endosar o avalar cheques, letras*  
pagarés, vales u otros papeles de comercio, pe
diendo endosarlos- cederlos!- y negociarlos .en cual
quier forma; hacer uso d^l crédito en cuenta co
rriente o en descubierto; presentar denuncias de 
bienes, así como inventarios y estados comerciales; 
comparecer ante las autoridades nacionales- pro- 
vinciales y municipales, iniciando o prosiguiendo 
ante ellas todas las acciones, gestiones y recla
maciones que fueran necesarias; otorgar y firmar 
escrituras públicas y los documentos públicos y 
privados que sean necesarios ante cualquier ju
risdicción o fuero, y todos los demád actos y .ges
tiones que conduzcan al mejor desempeño de 

i sus funciones^ entendiéndose que estas atribucio
nes son simplemente enunciativas y no limitativas, 
quedando por lo. tanto suficiente y ampliamente 
facultado para realizar cualquier acto o gestión 
que considere conveniente para la Sociedad' que 
se hubiere emitido de consignada, con excepción 
del otorgamiento de fianzas a favor de terceros 

. o comprometer los fondos sociales en negocio o 
actividades ajenas a la Sociedad. — En caso de 
muerte, incapacidad -legal o física del socio ge,, 
rente don Manuel Av-elino Cantarero, la gerencia 
será ejercido conjuntamente por doña María Ange
les Morales de Cantarero y don‘José Andreu Mo
reno' con todas las atribuciones y excepciones 
precedentemente enunciadas. — V.— OBUGACIO 
NES. —El socio don José Anderu Moreno tendrá 
en la Sociedad las funciones de Jefe de Ventas, 
estando obligado? como tal*  a dedicarse exclusiva
mente a la atención personal de las actividades 
sociales en lo que se refiere a las ventas en el 
local y en la calle, distribuyendo los productos 
o haciéndolos, distribuir en el comercio, supervi
sando personalmente, todo el funcionamiento de la 
planta de fraccionamiento y el movimiento de las 
mercaderías, siendo (responsable ante la Sociedad 
de las irregularidades que se produzcan' como 
así mismo del comportamiento del personal. ■— 
Todo ello sujeto a las directivas del socio gerente. 
VI.— TRANSFERENCIA DE CUOTAS. — Los socios 
no podrán ceder a terceros -extraños a la Socie
dad las cuotas que le pertenezcan, sin el consen- 

Cimiento de los otros -socios' quienes tendrán la 
preferencia para adquirirlas, en proporción cada 
uno al capital subscripto, -en igualdad de- con
diciones ofrecidas por terceros extraños. — VIL 
BALANCE — UTILIDADES Y PERDIDAS. — Anual
mente se practicará el Balance General para ser 
sometido a su aprobación, el qu8 se realizará 
al treinta y uno de Diciembre. — La Voluntad de 
los socios se expresará firmando de conformidad 
el ante proyecto de Jos estados o balances y des
pués el definitivo que asentará >en el libro 
de Inventarios. — De las utilidades líquidas se 
destinará CINCO POR CIENTO (5%)'para formar 
el Fondo de Reserva Legal, hasta llegar a un 
diez por ciento (10%) d’^l Capital Social; DOS 
POR CIENTO (2%) para el Fondo de Reserva para 
Deudores) Incobrables*  y para el Fondo de Reser
va Ley N? 11.729 la - cantidad . suficiente que 
anualmente s» calculará: para tal fin. — El saldo 
resultante se distribuirá entre los socios en pro
porción al Capital aportado. — Las pérdidas se
rán soportadas por los socios en igual propor
ción. — VIII.— DISOLUCION — LIQUIDACION. 
En caso de fallecimiento de algunos de los so
cios,’ o incapacidad física o legal*  será faculta
tivo de los otros, proseguir el giro social con los 
herederos del socio. fallecido o incapáz, en cu
yo caso estos deberán unificar su representación;

en su defecto abonarán a los herederos el capi
tal y utilidades que hubiera en seis cuotas se
mestrales vencidas*  reconociendo un interés del 
seis por ciento (6%)*  pagaderos con cada cuota. 
En este caso, se considerará como socio al falle
cido o incapáz, hasta el próximo balance anual 
a realizarse, si así lo prefieren los otros socios. 
Si del balance anual resultara que las' pérdidas 
sociales alcanzaran al treinta por ciento (30%) 
del capital social, cualquiera de los socios po
drá exigir la inmediata liquidación de la Socie
dad, la que no podrá llevarse a cabo*  si los otros 
dos' con dos tercios de votos, decidieran continuar. 
En tal caso podrá retirarse el socio que pidió 
la liquidación, mediante^ al pago de la parte que 
le correspondiese, deducida la pérdida .en propor
ción a su capital inicial subscripto. — El pago 
se realizará en las mismas condiciones que las 
establecidas precedentemente para los herederos 
del socio fallecido o incapáz. — IX. — PENALI
DADES. — Si cualquiera de los socios no cum
pliera las condiciones de este contrato*  o lesiona
ra los intereses de la Sociedad, podrá ser sepa- 
rado! de la misma; por resolución de los otros dos 
socios, en cuyo caso se le reembolsará el capi
tal aportado y las utilidades que le correspondie
ren en el balance de) fin de año. — El reembolso 
se hará en las mismas condiciones establecida-s 
para los herederos del socio fallecido o incapáz. 
Las cuotas socte separado*  podrán ser ad.qui- 
ridas por los otros dos socios en proporción al 
capital inicial subscripto, siendo facultad de esL 
tos cederlas a otrd otras personas que vendrían 
o: re&mplazar al socio separado. — Al terminar 
la sociedad por cualquier causa, será liquidada 
por el socio gerente*  debiendo ante todo prece- 
derse al pago de las deudas sociales. — Des- 
puéss © reintegrará el capital aportado por los 
socios con los beneficios que hubiere en proporción 
a aquél. X. — ACUERDOS. — Todo asunto 
que por su importancia requiera la resolución de 
Los. contratantes por no -^star previsto, p que se 
deseara dejar. constancia se agentará en un li
bro de "Acuerdos"*  el que deberá llenar las mis
mas formalidades legales dispuestas para los 
otros libros declarados indispensables por el Có
digo d& Comercio. —. XI. - - CUESTIONES SO
CIALES. — Cualquier duda o divergencia entre 

-los socios con respecto o: la interpretación o. 'eje
cución de -esfe contrato, durante la existencia de 
la Sociedad*  su liquidación o participación, sérá 
sometida a lo: decisión de arbitradores amigables 
componedores, nombrados uno por cada parte, 
dentro de los cinco días de haberse suscitado el 
incidente*  quienes designarán un tercero para 
que dirima en caso d¿ discrepancia', cayo fallo 
será inapelable.

DE CONFORMIDAD a las cláusulas precedentes 
dejan constituido: la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada "M. A. CANTARERO"*  a cuyo efecto y 
para su fiel cumplimiento, subscriben el presente 
contrato en la ciudad de Salta a los tres dia$ del 

» mes de Febrero Je xn.il novecientos cincuenta y 
I tres. —■ -Sobre raspado" Provincial de Salta".

VALE. . '
Fdo: "A. CANTARERO" — "ANGELES CANTA
RERO" — J. ANDREU".

e) 4 al 10¡2|53.

N° 8926 — En la Ciudad de Salta, Repú
blica Argentina, a los -treinta ’ días de di” 
Ciembre de mil novecientos cincuenta y dos’ 
éntre los señores Eduardo Osvaldo ' Colam
bres .argentino Casadlo . e11 primera nupcias 
con 'doña Lirio: 'Rosa ' Casino, .comerciante- 
domiciliado en cali© General - Güemjes. 575



BOLETIN OFICIAL SALTA, FEBRERO 4 DE 2353

5
5 . .
! PAG. 387

de esta Ciudad; y don Alfred González, nor- 
teamiericano, soltero, Cemecian¡te' domicilia
do en calles San Juan 506 de esta Ciudad 
d© Salta, y la señora Liria Rosa Castro de 
Colambres, argentina, comerciante casada en 
segunda nupcias con el primeramente nom
brado y c©n igual domicilio que aquel todos ma 
yores de edad han convenido en Constituir .una 
sociedad de responsabilidad limitada que se 
regirá por las siguientes cláusulas:
1) La sociedad girará ba.jo la denominación 
de Colambres y Cía S.RL.
de social en la ciudad d 
Argentina, sin perjuicio dp 
oficinas,, locales, sucursalesj 
cias
país/ como tansladar su domicilio a cual*  
quier parte de la República o fuera de ella
2) La sociedad tendrá por objeto principal 
el negocio ir,m°bilario ©n todas sus aspec
tos, Como .así también Ha administración, 
arrendamiento y explotación de estableci
mientos agropecuario tanto« por Cuen
ta propia Como de terceros y ejercer manda 
tos  .Consignaciones, representaciones 
tividades aífines
*

3) El Capital social será de m$n 
. (Cinco mil ptesos moneda nacional
que será aportado por los socios 
ro efectivo y estará Constituido por

m$n 100 Cada una, que suscriben los 
en la siguiente manera Eduardo Os 
Colombres treinta cuota^; Liria Rosa 
jde Colombres diecisiete cuotas y 
González tres Cuotas. Las partes inte

y tendrá su se 
Salta, República 
podjbr instalar 
depósitos, agen

o representantes dentro o fuera del

y <xc-

5.000.—
de c|l.), 

en dine-
50 Cuo-

naciones; adquirir o transferir por Cualquier 
título . bienes muebles é inmuebles . tomar
los o darlos en pago o arrendamiento por 
los plazos máximos de Ley; Constituir, aCep 
lar y Cancelar hipotecas, servidumbres, pren 
das Civiles, Comerciales o agrarias y cual’ 
quier otro -derecho real; cobrar y percibir; 
hacer toda clase de pagos aún Cuando no 
fueren los ordinarios. de la administración; 
tomiar dinefro en présltamlo);-’ suscribir Ifoda 
clase- dé . duCumentos; girar aceptar endo 
sar letras, cheques y Cualquier otro docu
mento y papel vfe- Comercio; ceder créditos; 
novar obligaciones; renunciar gratuitamente, 
remitir o hacer quitas de deudas; realizar 
cualqu-ie operación banC'aria don el Banco 
.de la Nación Argentina, Banco de Crédito 
Industrial Argéntico, Banco ..Hipotecario Ná 
dional, -Banco de*  la Provincia de Buenos 
Aires Banco Provincial d,e Salta, -y demás 
Bancos particulares y (ofiofáles, creados b 
a Crearse y de sus sucursales, sean njació 
nales o provinciales de la Repúbli&sc o del 
extranjero adjustandjose ■ a los reglamentos 
respectivos: pedir 
de particulares 
interes recibiendo 
mpneda de Curso
mentós^que se les exigier!
prometer en árbft’os, prorrogar JuñsdiCCio 
nes, renunciar al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas formular protestos 
y pro^esjtas, denunciar, aCus-ar y promover 
quereRlas; Registrar o ■ inscribir mateas *y  
patentes de invención y sus renovaciones; 
conferir poderes generales y especiales y re 
vocarlos i con las facultades que se estimen 
necesarias para 
administrativos.

del balance practicado a es®

de
se

Csa pro- 
Salta a 
acredita 
depósito

saldo, tam-

de los mismos Bancos o 
préstamos de dinero a 

su importe en oro o pape] 
legal, firmando los docu- 

transigír, Com-

asuntos extra judiciales

so cios no podrán actuar 
Cuenta propia, en forma

ros o adminis tractores á’e. Id sucesión,, y los 
socios sobré vivientes tendrá j opción para pro 
ñuncáa.rs©; dentro de los 30 días • siguientes£ 
sobre cuales quiera de laJ siguientes solu- 

.cíones,. a su cpción: a} Compra de las Cuotas 
del socio fallecido; pagando por éstas el va
lor que r’e^ult
efecto: b) Aceptar como sodios a los herede
ros del socio 
herederos iio 
indebidamdnh, 
en una sola ’í
12°) Todas ¡ las

i :¡
cios se registrarán en un libro de actas y ca
da' Cuota dará 
13?) Autorizas 
lombres, cbil
para representar a la sociedad en la ejecu
ción de toídos 
judiciales que 
tos vigentés 
ciedad. •! 
14?) Todo 'lo 
sente Contrate
Ja Ley 11.645 x ________ ______ ______ _ _
digo de cjomercio y e-l Codigo Civil ©n el 
orden nombrado. ¡
Queda asíi constituida la |sociedad "Colom-

fallecido. En ambos casos, los 
tendrán personería para actuar 
, debiendo Hacerlo unificados 
'epresentaciónj
s Asambleas y reuniones de so

derecho a un voto.
e aL señor Edgardo Osvaldo Go 
todas las facultades del caso;

los trámites: administrativos y 
señalen las Leyes y reglamen 

hasta dejar ©instituida la so

que no esté previsto en ei pr©- 
será resuelto- de acuerdo Con 
y subsidiariamente CqH el Có’

b

en 
in

Sociedad de Responsabilidad Lí“ 
hl prueba de ¡¡ lo estipulado, se 
ntrato en cuatro ejemplares de 

?aj Cada parte- con- 
’O par a el -Registro Público dé 
el lugar y ti cha enunciado al 
mismo Contrato, o sea én la

Idita, Capital dé la Provincia del 
República Argentina, a los

bres y Cía, 
mitada" y¡ 
firma este ; cc 
un mismo ¡ tenor, uno par) 
tratante y ¡ ot 
Comercio, ¡en 
comienzo del 
Ciudad de' S<
mismo nombre, República Argentina, & los 
treinta días c.e diciembre de mil novecientos
cincuenta y

tas de 
socios 
valdó 
Castro 
Alfred
graH en -este acto el 50% de sus respectivas 
Cuotas que han sido depositadas; en 
porción, en el Banco Provincial 
la: orden de la sociedad como 
Con la Correspondiente boleta 
CompibmetiéndiOse a aportar ei
bien en dinero efectivo, Conforme a las ne
cesidades del giro social.
4) La sociedad se constituye p°r el téiTninlo 
de 50 años a Contar del 1° -de enero. 1-952, 
a cuya fecha s-e retotraen en. los efectos 
presente contrato, ’ pudiendo disolverse 
Cualquier momento por voluntad de los

- Cios que represente^ la simple mayoría 
capital social entando en liquidación inane 
diadamente de acordarse la disolución.
5) La administración y uso de la firma 
cial estará a cargo, indistintamente, de 
socios Eduardo Osvaldo Colombres y/o 
ría Rosa Castro de Colambres. En todos 
Casos se -Colocará la firma personal a cone 
tinuación de la denominación -de la razón 
social. Bajo esa representación, la sociedad 
podrá realizar, sin limitación alguna todas 
las operaciones Vinculadlas al. mejor desa
rrollo de su giro social, y en cumplimiento 
de su objeto, podrá efectuar todos 10s actos 
y contratos quq «sean necesarios y c^onve- 
nientes, coma jpoT ejemplo tos '.siguientes,  

sin que esta enunciación se interprete co

mo restrictiva sino simplemente como etlun  
Ciativa; toda Clase de contratos a título 

roso o gratuito, ya sean personales o 

fes, firmando toda clase de - escrituras

*

*

•&as o privadas pudti&do dar o geeptq? d^

del 
en 
so

del

SO’ 
los 
Li
las

6) Los señores 
el comercio por 
dividual en operacionies similartes al obje
to de esta sociedad, salvo autorización 
crita dada por los demás socios.
7) El ejercicio social s¿ iniciará el 1? 
enero y terminará el 31 de diciembre, de

ejercicio Comenzará el Ioda año. El primer 
de enero de 1953.

orie"
rea’ 

públi

es’

do
Ca~

ell las ganancia^ y las pér 
la proporción en el capí-

dos. Sobre respado: s: t: razón: 
,r: a: i: u: h: "^alen. ¡Sobré raspa

do: 3 Vale,.— j
EDUARDO i OSVALDO COLAMBRES 
ALFRED GÍOIj:
LIRIA R. Q.

[ZALEZ ’ v -
<ke COLOMBRES

al 5|2|53

8) La participación 
didas será igual a 
tal por parte de los socios.
9?). Antes de distribuir las utilidades¿ se- des’ 
tinará un 5% para fo.rm.ar el fondo de re 
serva legal, hasta Completar el 10% del. ca
pital social, y se realizará las amortizaciones 
determinadas por la Dirección General Impo 
si ti va sin perjuicio de Cualquier reserva
que consideren prudente formular los socios 
10°) Si un socio deseare transferir total o parcial» 
mente sus cuotas sociales deberá ofrecerla prime
ramente a los otros socios en proporción/ O 
las Cuotas, dejando constancia pertinente en 
el libro de actas, La cesión se hará siem
pre por el valor Nominal de las Cuotas. Si 
tanscur'ridos 30 di ais del ofrecimiento sin acep
tación de los otros socios, el ofertante que” 
d%rá en libertad 
terceros;

CESION DE CUITAS 
' SOCIALES

N? 894® 
tículo 12 Re 
por ante esta 
sociales dé $ 
don Néstorl Luis Ten en la razón social ROTENE 
Sociedad de 
de don Jo'S'é 
Tito Rodrigue;
Santiago del i

A los efectos ^rescriptos en el ar
la Ley 11645, ¡s© hace saber que 
Escribanía se transfieran 10 cuotas 
1.000.— m|n. pada una, que tenía 
us Ten en la r azón social ROTE HE 
Responsabilidad Limitada' a favor 

Esteban Neyman y de don Abraham 
*z. — Francisco Cabrera. Escribano 
Esteró 555. Saíta.

|e) 4 al 10|2|53.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

de ofrecer sus cuotas a

fallecimiento de cualquie’ 
dentro de los 60 días del

11?) En Caso de 
ra de los socios, 
deceso se practicará un balance ce la fe-

con pitacig& d© lg$

8933 Ú DISOLUCION UNA SOCIEDAD — 
Par el tern.ino de Ley se| cita a los que se 

creyeren con 
la Disolución 
rrez — Sojc. 
go del activo 
OPOSICION] 
caree N° ¡74’ 
e) 3 al ^|2.

~ cita a los que se 
derecho para formular oposición a ■ 
de la Sociedad "Páterson y Gutié- 
de Resp. JLtdal". — Se hace car- 
y pasivo el señor Mario Guitiérrez. 

NES: Escribanía Martín J. Orozco. Bal 
Teléfono 3320. SALTA.

>3.
Pi
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SE6WÓSM
’ ASAMBLEAS ■

ZN° 8958 — CLUB DE .BOCHAS DEPORTIVO- Y
- - SO-C^AN ELO - SEGUNDO
-   - ■’■ ■ Fundado el 1'3 de Febrero de 1941** N9 8G3S- — CLUB FEDERACION ARGENTINA 

SARMIENTO 348 — SALTA
De mi mayor consideración:

■ Cúmpleme Comunicar!^ .que por resolución 
Artículo 28 de los Estatutos- del Club, se- Cita 
do gk. invitar a Vd. a 1?.. Asamblea General’ Ordi- 
dinaria que se llevará a cabo el día! 8 de Fe
brero del año en Curso, a hoíras 10 en nuestra 
sed© social de la calí© Sarmiento N? 346, a 
fin de considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io) L&Ctura del Acta anterior.
2?1 Lectura y consideración de la memoria y 

-balance- del Club^ Correspondiente al ©jer-
ciclo- fenecido. . ■ ’

3o) Renovación’ parcial de jos miembros de la 
Comisión Directiva .en los cargós que se 
detallan a continuación:
Presidiente, Secretario, Vocales titulares^ P*i 
mero, Cuarto,- Quinto; Cuatro VóCales su
plentes .

49) Asuntos varios.
’ JOSE GERWO-

ViCe Presidente en ejercicio de- la Presidencia 
AÑGEL ALIBERTI

Secretario
e) 3 al 612|53

l < i personería Jurídica' -d-ecrdto N? 5688 Fecha 13|3|1951 
__ Local Propio: Pueyrredón N° 1269

- ; ~ ■ - Salta,- Febrero de 1953
¿ Señor consocio:

" ASAMBLEA GENERAL- ORDINARIA
■ * De acuerdo a lo que determinan los artículos 

< 48 y 49 de nuestros Estatutos*  tenemos el agra_ 
- do de’ invitar a VcL a la Asamblea General Ordir
_ -naria-, que se realizará el día 12 de Febrero pró-

- ‘-ximOz a horas 21, en nuestra Sede Social sito
en. calle Pueyrredón N9 1269*  para tratar la sL

. guíente: .

_ ORDEN DEL DIA:

Io’ Lectura del acta anterior.
- 29 Memoria de la Presidencia.

; 3o Balance de Tesorería.
49 Informe del Organo de Fiscalización.

. n-- 50 prQyecto d»e aumento de las cuotas Je in
greso y social respectivamente.

69 Renovación de la Comisión Directiva y Or- 
. - gano de Fiscalización.

Saludamos a Vd. muy atentamente.
• CARLOS E. DE MITRE FEDERICO- A. MlLLER 

' Secretario Presidente
_ - -ART. -50. — El quorum fe las Asambleas será la 
ó' mitad más uno de los socios con derecho a voto.

Transcurrida una ñora .después de la fijada en 

la citación, sin haber obtenido quorum*  ia Asam_ 
blea sesionará con el número de socios, presentes.

e) 4 - al 18|2j53.
Mi *

A • OS.

So® te asamos b@»

&

tete fe 'frsfeof© f

CML fe

A WÉ AVIM^ÍB

f ptótestíós de te fe

1 fe- sgIvst Sespo 
\ ea s® hubiere

X ©s di 3S40 fel .l'S/T/44
¿ @s ©hWofes» la psbissglÓB B©«
ílefe -fe -hdlasees fes
f te taiifteaéiÓM
j tí Hscsete SF HelSS. d-®I 1S fe .Msi fe
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